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RESULTADOS GENERALES 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025 

Durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2025, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Oaxaca (Sistema DIF Oaxaca) dio continuidad y 
cierre a los programas y proyectos de inversión orientados a garantizar el derecho a la 
alimentación, la asistencia social, la inclusión y el bienestar de la población en situación 
de vulnerabilidad, en apego a la normatividad aplicable y conforme al presupuesto 
efectivamente ejercido. 

Las acciones ejecutadas en el periodo octubre–diciembre permitieron consolidar los 
avances alcanzados durante los trimestres anteriores, así como concluir proyectos 
estratégicos programados para el cierre del ejercicio, asegurando la correcta aplicación 
de los recursos públicos y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

De esta manera, a través del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) en su componente 
de Asistencia Social, bajo el marco del Ramo General 33, se ha cumplido con el objetivo 
de asegurar que las personas en situación de vulnerabilidad alimentaria, 
particularmente niñas, niños y adolescentes, puedan satisfacer sus necesidades 
básicas de alimentación y nutrición. En este sentido, la institución ha desempeñado un 
papel crucial en la provisión de asistencia social a aquellos en situación de abandono y 
desamparo, contribuyendo al bienestar de los sectores más desprotegidos de la 
población. 

Partiendo de esta base, al inicio de la actual administración se implementó el 
“Programa Bienestar de Ayuda Alimentaria” el cual consta de las siguientes etapas: 
Alimentación Escolar (Desayuno de Letritas, preescolar, primaria, y secundaria),  
Atención Alimentaria en los primeros 1,000 días (Latido nutritivo), Lactantes de 6 a 24 
meses y Mujeres Embarazadas o en periodo de lactancia, Atención Alimentaria a 
Personas en Situación de Vulnerabilidad (Itacate de mi Corazón) infantes de 2 a 5 años 
11 meses no escolarizados, infantes de 2 a 5 años 11 meses CAICS, personas mayores y 
personas con carencia alimentaria. La inversión ejercida fue de $ 961,022,091.00, esto 
con recursos provenientes del Ramo 33.-Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM). 

El objetivo principal de este programa es reforzar la seguridad alimentaria, 
especialmente para la población vulnerable del Estado, que abarca a niñas, niños, 
mujeres embarazadas y adultos mayores, asegurando su acceso físico y económico a 
alimentos saludables, diversos y equilibrados, con el respaldo de la participación social. 

Es así que, durante el primer trimestre del ejercicio 2025, se iniciaron los 
procedimientos para la gestión y aprobación de los recursos. Es importante señalar 
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que, debido a los plazos requeridos por los procesos administrativos las entregas de las 
dotaciones alimentarias se iniciaron en el segundo trimestre de este año. De esta 
manera al término del ejercicio 2025, se han entregado un total de 1,062,088 
dotaciones. 

Como parte de la estrategia integral del programa Nutrir con Amor, se desarrollaron 
acciones de Orientación y Educación Alimentaria, con un presupuesto ejercido de 
$4,047,376.65, orientadas a fortalecer hábitos alimenticios saludables y promover una 
adecuada nutrición entre la población beneficiaria, contribuyendo al desarrollo 
comunitario y al mejoramiento del estado nutricional. 

Con el objetivo de fortalecer la operación de los programas alimentarios, se realizó el 
equipamiento de comedores escolares y comunitarios en el estado de Oaxaca, con una 
inversión ejercida de $6,199,898.40 para 100 comedores escolares y $6,199,898.40 para 
100 comedores comunitarios. Asimismo, se llevó a cabo una segunda etapa de 
equipamiento con un monto de $309,994.92, lo que permitió mejorar las condiciones 
de atención y preparación de alimentos en beneficio de la población atendida. 

A través del Programa de Salud y Bienestar Comunitario, se ejercieron recursos por 
$13,990,179.06, destinados a la implementación de 33 proyectos productivos y acciones 
comunitarias orientadas a fortalecer la participación social, el desarrollo de capacidades 
y la adopción de estilos de vida saludables en comunidades de alta y muy alta 
marginación. 

De manera complementaria, se dio seguimiento al proyecto de Implementación de 40 
Huertos Pedagógicos y Comunitarios, con una inversión ejercida de $1,894,379.30, 
proveniente de la fuente Asignación para Funcionamiento 2024, contribuyendo a la 
producción de alimentos para autoconsumo y al fortalecimiento de la seguridad 
alimentaria local. 

Durante el ejercicio 2025 se ejecutaron diversas acciones orientadas a la inclusión social 
de personas con discapacidad. Destacan la entrega de 1530 apoyos funcionales a 
personas con discapacidad motriz, con una inversión de $3,394,137.38, así como la 
entrega de 1850 apoyos a personas con discapacidad auditiva, con un presupuesto 
ejercido de $8,978,005.60. 

Asimismo, se realizó el equipamiento del Centro de Rehabilitación y Educación 
Especial de Oaxaca, con una inversión de $6,494,425.80, el equipamiento del Centro de 
Rehabilitación Integral DIF, por $6,197,635.60, y el equipamiento de Unidades Básicas 
de Rehabilitación en el estado, con un monto de $13,599,944.40. De igual forma, se 
destinó un presupuesto de $995,676.72 para el suministro de insumos al Laboratorio de 
Órtesis del Centro de Rehabilitación Integral DIF. 
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En materia de atención a personas mayores y población infantil, se ejercieron recursos 
para el suministro de insumos a Clubes de Día de Personas Mayores, con un monto de 
$7,617,127.24, así como para el equipamiento de Centros de Asistencia Infantil, con una 
inversión de $1,152,052.99. 

De igual forma, se fortalecieron las acciones de atención en Casas Hogar del Sistema 
Estatal DIF Oaxaca, mediante el equipamiento y suministro de insumos, con 
inversiones ejercidas por un total de $4,135,792.38, destinadas a mejorar las condiciones 
de vida y protección de niñas, niños y adolescentes bajo cuidado institucional. 

Con el objetivo de atender a población afectada por situaciones de emergencia, se 
ejercieron recursos por $1,989,530.15 para la entrega de apoyos alimentarios, 
garantizando el acceso a alimentos nutritivos e inocuos en contextos de contingencia. 

En el marco de la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, se 
ejecutaron acciones de fortalecimiento en la asesoría y representación jurídica, con un 
presupuesto de $997,600.00, así como campañas de promoción y difusión de derechos, 
con una inversión de $3,145,615.76, y la realización de diagnósticos contextuales, con un 
monto de $1,998,680.00. Asimismo, se llevaron a cabo capacitaciones en materia de 
asistencia social, con un presupuesto ejercido de $494,055.60. 

Con recursos del Ramo 12, Programa E040, se dio continuidad a los proyectos de 
fortalecimiento para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes en los 
municipios de San Raymundo Jalpan y San Pedro Tapanatepec, con inversiones 
ejercidas de $3,000,952.00 y $5,390,798.52, respectivamente. Asimismo, se garantizó el 
suministro de alimentos y el equipamiento de albergues, con montos de $1,787,971.97, 
$824,751.93, $3,571,690.25 y $952,912.08. 

Durante el cuarto trimestre se avanzó en la construcción y equipamiento de la Casa de 
Transición para una Vida Independiente de Adolescentes Mujeres, con recursos del 
Ramo 12 por $5,295,097.84 y $1,649,942.80, respectivamente. Asimismo, se realizaron 
acciones de equipamiento para el Centro de Rendimiento Deportivo Inclusivo, con una 
inversión de $1,148,741.83. 

Con recursos de Asignación para Funcionamiento 2025, se efectuó el equipamiento de 
la Estancia Infantil del Sistema Estatal DIF Oaxaca, con un monto de $971,673.53, y la 
realización del Festival Navideño DIF 2025, con una inversión de $27,741,282.85. 

Adicionalmente, se destinó un presupuesto de $703,026.24 para el suministro de 
insumos del Velatorio Popular “Manuel Fernández Fiallo”, con recursos de la fuente 
Asignación Ordinaria de Operación 2024. 
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Finalmente, al cierre del ejercicio fiscal 2025, el Sistema DIF Oaxaca ejerció un 
presupuesto total de $1,066,621,003.86, correspondiente a los programas y proyectos de 
inversión reportados, reflejando un manejo responsable y alineado a los objetivos de 
asistencia social, bienestar e inclusión, en beneficio de la población oaxaqueña en 
situación de vulnerabilidad. 
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INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 
Del 1de enero al 31 de diciembre del 2025 

 
Demanda laboral 

 
Nombre Expediente Importe 

Inés de Monserrat Tejeda Martínez 111/2018 (4) Bis $326,160.26 
 

En el mes de junio del presente ejercicio fiscal se generó la póliza de diario de 
captura manual D-03443 por el registro contable de la demanda laboral 
afectando las cuentas de Orden Contable en apego a la Normatividad del 
Consejo Nacional de Armonización contable (CONAC), en este presente párrafo 
es preciso mencionar que en los siguientes meses puede haber modificaciones 
al importe. Se muestra la póliza de diario en mención: 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DEL ESTADO DE OAXACA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  

 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025 
(CIFRAS EN PESOS) 

 
El informe del periodo relacionado con la Información Financiera del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, a efecto de dar cumplimiento a 
los artículos 46, fracción I, inciso g), 47, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Manual de Contabilidad Gubernamental de fecha 6 de diciembre de 
2022, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; se presentan las 
Notas a los Estados Financieros teniendo presente a las normas de información 
financiera NIF A-7 presentación y revelación, en relación a la responsabilidad de rendir 
cuentas conforme a los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con 
la finalidad que la información sea de mayor utilidad para los interesados para la toma 
de decisiones. 
 
A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados 

Financieros, a saber: 
 

a) Notas de Gestión Administrativa. 
b) Notas de Desglose. 
c) Notas de Memoria (cuentas de orden) 

 
Las cifras consignadas en la contabilidad de la entidad fueron obtenidas del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental, la responsabilidad y confiabilidad de las mismas 
corresponde a la unidad responsable de la Administración Pública Estatal quienes 
consideran distintas reglas para el registro de sus operaciones. 
 

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
INTRODUCCIÓN: 
 
Los Estados Financieros y Los Estados Presupuestales del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, proveen de información financiera a los 
principales interesados, al Congreso y a los ciudadanos para la toma de decisiones; se 
conforman con la información resultante de las operaciones derivadas de las 
transferencias de los ingresos presupuestarios para el ejercicio del gasto público, el 
manejo y custodia de los recursos propiedad de la entidad así como, todas aquellas 
operaciones contables que modifiquen el Patrimonio, considerando en su registro 
contable las características administrativas descentralizadas, en este contexto, en la 
normatividad aplicable se establecen registros que permitan identificar la interrelación 
de las operaciones.  
 
La Institución opera Programas y Acciones con cobertura Estatal y Federal, en particular 
provee alimentación, materiales y servicios clínicos, psicológicos y terapias, 
medicamentos y remuneraciones al personal que atiende las 24 horas, los 365 días del 
año a las niñas, niños y adolescentes en las Casas Hogar 1 y 2; sufraga los gastos del 
Albergue de Tránsito, de los CAICS, del CADI y de personas y grupos vulnerables que se 
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atienden en forma directa y/o a través de convenios de colaboración con Asociaciones 
Civiles; asimismo, los gastos de operación del Programa de Participación Comunitaria 
para el Desarrollo Humano con Asistencia Alimentaria y del Programa Bienestar por 
citar algunos, mismos que para poder operarlos, implica la necesidad primordial de 
tener flujo de efectivo con oportunidad. 
 
1.- Autorización e Historia 
 
Se informa sobre: 

a) Fecha de Creación del Ente Público 
 

El decreto de creación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Oaxaca se dio el 11 de septiembre de 1977 donde se emite el Decreto Número 199 por 
el Congreso del Estado decretando La Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Oaxaca.  
 

b) Principales cambios en su estructura. 
 

En su Reglamento Interno incluyó las definiciones, particularmente de los Comités con 
los que cuenta y las facultades de la Dirección General y de las Áreas Administrativas, 
ordena y sistematiza sus artículos en títulos y capítulos incluyendo lo relativo a los actos 
administrativos, enlace y acceso a la información, entre otras. 
 
2.- Panorama Económico y Financiero 
 
Se informa sobre: 
En la póliza diario D-01 se registró contablemente el Presupuesto de Egresos Aprobado 
para el ejercicio fiscal 2025, con un importe por la cantidad de $509,034,218.54 
(Quinientos nueve millones treinta y cuatro mil doscientos dieciocho pesos 54/100 m.n.) 
vinculado con la cuenta 8.2.1.0.0 Presupuesto de Egresos Aprobado, mismos que se 
pueden visualizar en la balanza de comprobación. 
 
Al mes de diciembre existen una ampliación Presupuestal por la cantidad de 
$1,172,601,942.16 (Mil ciento setenta y dos millones seiscientos un mil novecientos 
cuarenta y dos pesos 16/100 m.n.) registrados presupuestalmente en la cuenta 8.2.3.0.0 
PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO por lo tanto en el siguiente cuadro se 
detalla la suma total: 

MES CONCEPTO IMPORTES 
ENERO Presupuesto de Egresos Modificado 3,759,131.91 
FEBRERO Presupuesto de Egresos Modificado 5,367,806.92 
MARZO Presupuesto de Egresos Modificado 927,903,997.77 
ABRIL Presupuesto de Egresos Modificado 4,409,999.98 
MAYO Presupuesto de Egresos Modificado 36,903,070.00 
JUNIO Presupuesto de Egresos Modificado 39,148,968.65 
JULIO Presupuesto de Egresos Modificado 13,805,433.12 
AGOSTO Presupuesto de Egresos Modificado 9,182,424.67 
SEPTIEMBRE Presupuesto de Egresos Modificado 23,680,970.41 
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OCTUBRE Presupuesto de Egresos Modificado 45,110,846.29 
NOVIEMBRE Presupuesto de Egresos Modificado 38,927,568.87 
DICIEMBRE Presupuesto de Egresos Modificado 24,401,723.57 

Suma  1,172,601,942.16 
 

Esto de conformidad con el Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca 
para el Ejercicio Fiscal 2025, mismo que se encuentra distribuido conforme al 
Clasificador por Objeto de Gasto y la Estructura Programática presentada en el 
Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2025; en la idea de ejercer el 
presupuesto con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 

3.- Organización y Objeto social 
 
Se informa sobre: 
 

a) Objeto Social  
 
De conformidad con el artículo 2 de su decreto de creación. 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, es un 
Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, el 
cual tiene como objetivos primordiales la asistencia social a los diversos sectores de la 
población, la asistencia directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños, 
niñas, adolescentes, mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad, la 
prestación de servicios en ese campo, la promoción de la interrelación sistemática de 
acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas en 
términos de los ordenamientos jurídicos aplicables, así como la realización de las 
acciones que la propia Ley establezca. 
 

b) Principal Actividad:  
 

I. Promover y prestar servicios de asistencia social. 
 
II. Apoyar el desarrollo de la familia y de los sujetos de la asistencia social. 
 
III. Realizar acciones de apoyo para la integración social de los sujetos materia de esta 
Ley. 
 
IV. Promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez. 
 
V. Concertar acciones y programas con la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública del Estado de Oaxaca en beneficio de la población objeto de 
atención por cada una de las instituciones. 
 
VI. Administrar los bienes que integran su patrimonio, pudiendo celebrar convenios, 
acuerdos, contratos, a fin de eficientar y ampliar la administración y su acervo 
patrimonial. 
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VII. Fomentar y apoyar actividades que lleven a cabo las instituciones de Asistencia 
pública y privada cuyo objeto sea la prestación de servicios de asistencia social, 
coordinando y concertando con ellas acciones y programas, sin perjuicio de las 
atribuciones que al efecto correspondan a otras dependencias. 
 
VIII. Operar, administrar y fomentar la creación de establecimientos de asistencia social 
en beneficio de niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos mayores y personas con 
discapacidad, en situación de abandono, desamparo o sin recursos. 
 
IX. Llevar a cabo acciones en materia de prevención y rehabilitación de personas con 
discapacidad, con sujeción a las disposiciones aplicables en materia de salud. 
 
X. Promover, realizar y en su caso, coordinar la capacitación en materia de asistencia 
social en el Estado. 
 
XI. Operar el Sistema Estatal de Información Básica en materia de asistencia social. 
 
XII. Prestar servicios de asistencia jurídica, psicológica, médica y de orientación social a 
los integrantes de la familia, primordialmente a niños, niñas, adolescentes, mujeres, 
adultos mayores y personas con discapacidad. 
 
XIII. Ejercer la tutela de los niños, niñas y adolescentes abandonados o maltratados, así 
como de los incapaces, que corresponda al Estado en los términos del Código Civil para 
el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
 
XIV. Intervenir, en el ámbito de sus atribuciones, ante las autoridades judiciales y de 
procuración de justicia, en apoyo de los sujetos de asistencia social, en términos de la 
legislación aplicable. 
 
XV. Realizar estudios e investigaciones sobre asistencia social y discapacidad. 
 
XVI. Participar en programas de rehabilitación y educación especial. 
 
XVII. Brindar capacitación en materia de asistencia social a los Sistemas DIF 
Municipales, para que se incorporen al desarrollo comunitario integral. 
 
XVIII. Coordinar acciones en el ámbito de su competencia, con el Ministerio Público y 
las autoridades judiciales, en el caso de menores de doce años de edad, así como de 
adolescentes en conflicto con la ley penal, en los términos de lo dispuesto por el Código 
Procesal Penal para el Estado de Oaxaca. 
 
XIX. Elaborar y proponer reglamentos u otros ordenamientos legales en la materia, así 
como sus modificaciones, vigilando su estricto cumplimiento; y 
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XX. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 
 

c) Ejercicio Fiscal:  
 

Las cifras presentadas en los Estados Financieros que se mencionan en las presentes 
notas corresponden al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2025 expresados en términos 
monetarios de la moneda de circulación nacional. 
 

d) Régimen Jurídico 
 

Persona moral con fines no lucrativos Organismo Público Descentralizado con 
personalidad Jurídica y patrimonio propios, denominado Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Oaxaca regulado por las siguientes leyes: La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado de 
Oaxaca, el Código de la Administración Pública del Estado de Oaxaca, el Reglamento 
de la Administración Pública del Estado de Oaxaca, la Ley de Presupuesto del Estado 
de Oaxaca y su Reglamento, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de 
Disciplina Financiera, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Oaxaca, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios 
relacionados con Bienes Muebles, entre otras. 
 
LEYES FEDERALES 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Ley de Coordinación Fiscal. 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal vigente. 

 
REGLAMENTOS FEDERALES 

 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS FEDERALES 
 
        FAM, Fondo de aportaciones Múltiples 
             Fortalecimiento para la Atención de Nna Migrantes en el DIF Oaxaca. 
             Fortalecimiento para la Atención de Nna Migrantes Acompañados en San  
             Pedro Tapanatepec.  
             Atención a personas con Discap. Proy. Equip. Para el Gimnasio del Centro  
            Deportivo Inclusivo y para la escuela de Terapia Física del CREE. 
 
LEYES ESTATALES 

 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca. 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Oaxaca. 
Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento. 
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de 
Oaxaca. 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. 
Ley Estatal de Derechos de Oaxaca. 
Código Fiscal para el Estado de Oaxaca. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 
Estado de Oaxaca. 
 

e) Consideraciones fiscales del ente: 

 Entero de retenciones mensuales por ISR por sueldos y salarios. 
 Entero de retenciones mensuales por ISR por asimilados a salarios. 
 Entero de retención de ISR por servicios profesionales (mensual). 
 Entero de retención de IVA (mensual). 
 Entero de retenciones ISR por pagos por cuenta de terceros o retenciones por 

arrendamiento de inmuebles (mensual) 

f) Estructura Organizacional básica 
La estructura Organizacional del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Oaxaca, se detalla en el siguiente esquema: 
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17A) 

DEPARTAMENT
O DE 

PERSONAS 
CON 

DISCAPACIDAD 
 (N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE 

PROGRAMACION 
 (N-17A) 

DEPARTAM
ENTO DE 

RECOPILACI
ON Y 

SISTEMATIZ
ACION DE 

INFORMACI
ON (N-17A) 

DEPARTAM
ENTO DE 

DESARROL
LO DE 

SISTEMAS 
 (N-17A) 

DEPARTAM
ENTO DE 

ADMINISTRA
CION DE LA 

RED DE 
CÓMPUTO 

(N-17A) 

DEPARTAM
ENTO DE 

CONTACTO 
INTERINSTI
TUCIONAL 

(N-17A) 

DEPARTAMEN
TO DE 

ADMINISTRACI
ON Y 

SEGUIMIENTO 
DE ALIANZAS 

(N-17A) 

DEPARTAME
NTO DE 

VOLUNTARI
ADO 

 (N-17A) 

COORDINACI
ON DE 

CAPACITACIÓ
N  

(N-18A) 

DEPARTAM
ENTO DE 

PROFESIO
NALIZACIO
N (N-17A) 

COORDINA
CION DE 

ATENCIÓN 
CIUDADAN

A Y 
VINCULACI
ON SOCIAL 
(N-18A) 

DEPARTAME
NTO DE 

ATENCION 
CIUDADANA 

(N-17A) 

DEPARTAME
NTO DE 

VINCULACIO
N SOCIAL (N-

17A) 

DIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN 

DE BIENESTAR 
(N-20A) 

UNIDAD DE 
SERVICIOS A 
PERSONAS 

CON 
DISCAPACIDAD 

 (N-18A) 

UNIDAD DE 
SALUD 

INTEGRAL 
(N-18A) 

DEPARTAM
ENTO DE 

ATENCION 
A 

PERSONAS 
CON 

DISCAPACI
DAD 

DEPARTA
MENTO 

DE 
REHABILIT

ACION  

DEPARTAME
NTO DE 

PREVENCIÓN 
Y ATENCION 
A SALUD (N-

17A) 

1 
 

UNIDAD DE RECURSOS 
FINANCIEROS (N-18A) 

 

UNIDAD DE RECURSOS 
HUMANOS (N-18A) 

 

UNIDAD DE RECURSOS 
MATERIALES (N-18A) 

 

UNIDAD DE 
PROCEDIMIENTOS Y 

ASESORIA JURIDICA (N-
18A) 

CONSEJO 
DIRECTIVO 

CONSEJO 
CONSULTORI

O DIRECCI
ÓN 

GENERA
L 

SUBDIRECC
I 

ÓN 
GENERAL 

(N-21A) 

DIRECCIÓN 
DE 

ADMINISTRA
CIÓN Y 

FINANZAS 
(N-20A) 

DIRECCIÓN 
JURIDICA  

(N-20A) 

COORDINACI
ÓN DE 

EVENTOS Y 
GIRAS (N-18A) 

DEPARTAMENTO 
DE EVENTOS 

INTERNOS (N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE GIRAS (N-

17A) 

COORDINACI
ÓN DE 

COMUNICACI
ÓN (N-18A) 

DEPARTAMENT
O DE MEDIOS 

 (N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE COMUNICACIÓN 

INTERNA (N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE COMUNICACIÓN 
EXTERNA, RADIO Y 
TELEVISIÓN (N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE DISEÑO (N-17A) 
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DEPARTAM
ENTO DE 

PREVENCI
ON Y 

DIFUSION 
DE LOS 

DERECHO
S DE LAS 

NIÑAS, 
NIÑOS Y 

ADOLECEN
TES (N-

17A) 

DEPARTA
MENTO 

DE 
CENTROS 
ASISTENC
IALES DE 
DESARRO

LLO 
INFANTIL 
(N-17A) 

DEPARTAM
ENTO DE 
CENTROS 

DE 
ASISTENCI
A INFANTIL 
COMUNITA

ORGANO 
DESCONCENTRADO: 

PROCURADURIA 
ESTATAL DE 

PROTECCION DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y 
ADOLECENTES DEL 

ESTADO DE OAXACA 

DELEGACI
ONES  

(N-17A) 

DEPARTAME
NTO DE 

SISTEMATIZ
ACION DE LA 
INFORMACI

ON 

DEPARTAM
ENTO DE 

VINCULACI
ON 

MUNICIPAL 

VELATORIO 
(N-17A) 

DEPARTAME
NTO MEDICO 

(N-17A) 

DEPARTAM
ENTO 

ADMINISTRA
CION Y 

LOGISTICA 
(N-17A) 

DEPARTA
MENTO 

DE 
ATENCIO

N 
FAMILIAR 

DEPARTA
MENTO 

DE 
CENTRO

S DE 
ASISTEN

CIA 
SOCIAL 

DEPARTA
MENTO 

DE 
ESTANCI
AS DIA Y 
CLUB DE 
PERSON

AS 
MAYORE
S (N-17A) 

DEPARTA
MENTO 

DE 
ALMACE
N (N-17A) 

DEPARTA
MENTO 

DE 
SEGUIME

NTO 
NUTRICI
ONAL (N-

DEPARTA
MENTO 

DE 
DESARR

OLLO 
COMUNIT

ARIO  
(N-17A) 

DIRECCION 
DE 

OPERACION 
DE 

ASISTENCIA 
ALIMENTARIA 

(N-20A) 

UNIDAD 
DE 

PROGRAM
AS 

ALIMENTA
RIOS  

(N-18A) 

UNIDAD 
DE 

ORIENTAC
ION 

ALIMENTA
RIA (N-

UNIDAD DE 
CONTROL Y 
SEGUIMIEN

TO A LA 
ASISTENCIA 
ALIMENTARI

A (N-18A) 

DIRECCION 
DE 

DESARROLLO 
FAMILIAR Y 
SOCIAL (N-

20A) 

UNIDAD 
DE 

ATENCION 
A NIÑAS, 
NIÑOS Y 

ADOLECE
NTES (N-

UNIDAD 
DE 

DESARR
OLLO 

FAMILIAR 
(N-18A) 

UNIDAD 
DE LAS 

PERSON
AS 

MAYORE
S (N-18A) 

DIRECCION 
DE 

DELEGACIO
NES (N-20A) 

DIRECCION 
DE 

SERVICIOS 
INTINERANT
ES (N-20A) 

2 
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SUBPROCURADU
RIA DE 

PROTECCION 
ESPECIAL  (N-

18A) 

DEPARTAMENTO 
DE ATENCIÓN A 

CENTROS DE 
ASISTENCIA 

SOCIAL (N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE PROTECCION 
Y RESTITUCION 
DE DERECHOS 

(N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE ATENCION A 
PROCURADURIA
S MUNICIPALES 

(N-17A) 

COORDINACION 
GENERAL DE 

ALBERGUES (N-
18A) 

DEPARTAMENTO 
DE CASA HOGAR 

2 (N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE CASA HOGAR 

1 (N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE ALBERGUE Y 
TRANSITO PARA 
NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES  

(N-17A) 

SUBPROCURADU
RIA DE 

ADOPCIONES (N-
18A) 

DEPARTAMENTO 
DE CLINICA DE 
PSICOTERAPIA 

FAMILIAR (N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE ADOPCIONES 

(N-17A) 

SUBPROCURADU
RIA DE 

ATENCION Y 
ASISTENCIA 

JURIDICA (N-18A) 

DEPARTAMENTO 
DE PREVENCION 
DE VIOLENCIA A 
NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES 

(N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE ASESORIA Y 

REPRESENTACIO
N (N-17A) 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

PROCURADURIA  
 (N-20A) 
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g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos 

análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte. 
 

El Sistema para el Desarrollo Integra de la Familia del Estado de Oaxaca a la fecha 
no cuenta con un fideicomiso y tampoco pertenece a un fideicomitente o 
fideicomisario, y contratos análogos incluyendo mandatos de acuerdo a su reglamento 
interno y con la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca. 
 
4.- Bases de preparación de los Estados Financieros 
 
Se informa sobre: 
 

a) Normatividad emitida por el CONAC y disposiciones legales aplicables: 
 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
 Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 Ley de Ingresos del Estado. 
 Decreto de Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el Ejercicio 

Fiscal 2025. 
 Ley de Entidades Paraestatales del Estado. 

SUBPROCURADURIA DE 
PROTECCION ESPECIAL  (N-

18A) 
SUBPROCURADURIA DE 

ADOPCIONES (N-18A) 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

PROCURADURIA  
 (N-20A) 
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 Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios 
y Administración de bienes muebles e inmuebles del Estado de Oaxaca. 

 Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
b) Normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los 

diferentes rubros de la información financiera 
 

El Sistema para el Desarrollo Integral de La Familia del Estado de Oaxaca, como Ente 
Público es sujeta a las disposiciones normativas obligatorias emitidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, por lo que emite sus estados financieros de 
conformidad con la siguiente normatividad vigente: 

 
Marco conceptual y postulados básicos de contabilidad gubernamental 

 Clasificación Presupuestaria por rubro de ingresos 
 Clasificación Administrativa 
 Clasificación funcional del gasto 
 Clasificación programática 
 Clasificador por tipo de gasto 
 Clasificador por objeto del gasto 
 Plan de cuentas 
 Manual de Contabilidad Gubernamental 
 Instructivo de manejo de cuentas 
 Guías contabilizadoras 
 Modelos de asientos para el registro contable 
 Normas y metodología para la Determinación de los Momentos Contables 

de los Ingresos 
 Normas y metodología para la Determinación de los Momentos Contables 

de los Egresos. 
 
La base de medición utilizada en el registro de las operaciones para la elaboración de 
los estados financieros es el costo histórico. 
 

c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental 
 

Los postulados básicos observados por la institución son los fundamentos del 
sistema de información contable y rigen el ambiente bajo el cual debe de operar, tiene 
influencia en todas las fases del sistema contable, inciden en la identificación, análisis, 
interpretación, captación, procesamiento y el reconocimiento contable de las 
transacciones internas y de otros eventos que lleva a cabo o que afectan 
económicamente a la Entidad. 
 
Los postulados observados en el registro contable, patrimonial y presupuestario de las 
operaciones del ente, así como en la preparación de informes son los siguientes: 
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Sustancia Económica. - Es el reconocimiento contable de las transacciones, 
transformaciones internas y otros eventos, que afectan económicamente al ente 
público y delimitan la operación del sistema de contabilidad gubernamental. 
 
Ente Público. - Se considera ente público a toda dependencia o entidad 
gubernamental, plenamente identificable, que ha sido creado por el mandato 
constitucional, Ley o Decreto.  
 
Existencia Permanente. - El ente público tiene existencia permanente, salvo 
modificación posterior al mandato constitucional, Ley o decreto que lo creó. 

 
Revelación Suficiente. - Los estados y la información financiera deben mostrar 
amplia y claramente la situación financiera y los resultados del ente público. 

 
Importancia Relativa. - La información debe mostrar los aspectos importantes de 
la entidad que fueron reconocidos contablemente. 
 
Registro e Integración Presupuestaria. - La información presupuestaria de los 
entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos términos en que se 
presenta en la Ley de Ingresos, Ley de Derechos, Ley de Hacienda del Estado y 
en el Decreto del Presupuesto de Egresos de acuerdo a la Naturaleza económica 
que le corresponda. El registro presupuestario del ingreso y del egreso de los 
entes públicos se debe reflejar en la contabilidad, considerando sus efectos 
patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes. 
 
Consolidación de la Información Financiera. - Los estados financieros de los entes 
públicos deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los 
resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación y las 
variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público.  
 
Devengo Contable. - Los registros contables de los entes públicos se llevarán con 
base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza 
cuando existe jurídicamente el derecho de cobro por los conceptos que 
establece la Ley de Ingresos del Estado por parte de los entes públicos. El gasto 
devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 
bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, resoluciones y sentencias definitivas. 
 
Valuación. - Todos los eventos que afecten económicamente al ente público 
deben ser cuantificados en términos monetarios y se registran al costo histórico 
o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional.  
 
Dualidad Económica. - El ente público debe reconocer en la contabilidad, la 
representación de las transacciones y algún otro evento que afecte su situación 
financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y 
por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones. 
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Consistencia. - Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, 
debe corresponder un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a 
través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las operaciones. 
 

d) Normatividad Supletoria 
 

 Acuerdo por el que Emite al Clasificador Funcional por Objeto del Gasto. 
 Acuerdo por el que se emite el Marco Metodológico sobre la forma y términos en 

que deberá orientarse el desarrollo de los componentes de las finanzas públicas 
con relación a los objetivos y prioridades, que en la materia establezca la 
planeación y desarrollo para su integración en la Cuenta Pública. 

 Acuerdo por el que se emiten las principales reglas de Registro y Valoración del 
Patrimonio. 

 Manual de Contabilidad Gubernamental. 
 Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto. 
 Acuerdo por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental. 
 Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental. 
 Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodologías para la determinación 

de los Momentos Contables de los Egresos. 
 Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto de Gasto. 
 Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos. 
 Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodologías para la determinación 

de los Momentos Contables de los Ingresos. 
 Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodologías para la Emisión de 

Información Financiera y estructura de los Estados Financieros Básicos del ente 
Público y características de sus notas. 

 Clasificador por Objeto del Gasto (Capítulo, Concepto y Partida Genérica). 
 Clasificador por Tipo del Gasto. 
 Clasificador Funcional del Gasto. 
 Guías Contabilizadoras. 
 
e) Base de Devengado 

 
      El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, desde ejercicios anteriores ya 
tiene implementando la base de devengado de conformidad con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental en apego al Artículo 4, fracción XV.  
 
5.- Políticas de Contabilidad Significativa 
 
Son los principios bases, reglas y procedimientos específicos adoptados por El Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, en la elaboración y 
presentación de los estados financieros. 
 

a) Actualización de valor  
 

     El registro de la contabilidad se realiza en base a los Lineamientos establecidos por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable y derivadas de pérdidas o destrucción 
de activos físicos se actualiza el importe de los registros, cuando el valor histórico en 
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libros sea diferente al costo de recuperación o de reposición y la diferencia se refleja 
como un resultado positivo o negativo según corresponda y de las depreciaciones 
realizadas 
 

b) Realización de operaciones en el extranjero 
 

Las operaciones que se llegara a realizar en moneda extranjera se registrarán al 
devengarse en su equivalente en moneda nacional, y se actualizarán reconociendo el  
Diferencial cambiario. En cumplimiento de los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental Valuación y Consistencia. Al 31 de diciembre en el ejercicio 2025, no se 
realizaron operaciones en Moneda Extranjera. 

 
c) Método de valuación de la inversión en acciones de compañías subsidiarias no 

consolidadas y asociadas 
 
El Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, no cuenta con 
inversión en acciones de compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas. 
 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido 
 

Los inventarios y almacenes se encuentran valuados a su costo de adquisición 
atendiendo a lo que señalan las Principales Reglas de Registro y Valoración del 
Patrimonio (Elementos Generales) emitidas por el Consejo de Nacional de 
Armonización Contable y el método aplicable para la valuación de los inventarios es el 
de costo históricos contenidos en las normas particulares aplicables a los distintos 
elementos integrantes de los Estados Financieros. 
 

e) Beneficios a empleados 
 

No se tienen reservas para beneficios futuros de los empleados, más que las 
contempladas por la Ley de Seguridad Social, en sus cuentas individuales, los cuales 
generarán rendimientos capitalizables y representan un pasivo en favor de los 
trabajadores, contabilizado y administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
o la opción del pago de las pensiones a cargo del Gobierno Estatal incluido el costo de 
su administración, de las diferentes modalidades establecidas en la Ley mencionada. 
 

f) Provisiones 
 

De conformidad a las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, en 
específico al numeral -12. Provisiones para demandas, juicios y contingencias, establece 
que representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en 
circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas 
obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable. 
 

g) Reservas 
 

     El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, no cuenta 
con reservas registradas. 
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h) Cambios en políticas contables y corrección de errores 
 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, obedece a lo 
dispuesto a las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, 
específicamente al numeral  16.1 Cambios en criterios contables, establece que los 
cambios en criterios contables pueden obedecer bien a una decisión voluntaria 
debidamente justificada, que implique la obtención de una mejor información o bien a 
la imposición de una norma, así mismo, el numeral 16.3 Errores,  determina que los 
entes públicos elaborarán sus Estados Financieros corrigiendo los errores realizados en 
ejercicios anteriores. Dichos errores pueden ser entre otros por omisiones, 
inexactitudes, imprecisiones, registros contables extemporáneos, errores aritméticos, 
errores en la aplicación de políticas contables, así como la inadvertencia o mala 
interpretación de hechos, junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la 
información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos. 
 

i) Reclasificaciones  
 

Se realizan reclasificaciones por la aplicación indebida de tipos de cuenta, concepto y 
claves de leyenda, que afectaron las cuentas de activo, pasivo y patrimonio, las cuales 
no tuvieron impacto en los resultados del ejercicio, Es menester mencionar en el mes 
de septiembre se generaron las siguientes pólizas de diario por reclasificaciones cómo 
ejemplo se mencionan algunas: PD-09229, PD-09338, PD-09339, PD-09344, PD-09409, 
PD-0929. PD-09430, PD-09431, PD-09445, PD-9601, PD-9602, PD-9604 y PD-9608, etc. 
 

j) Depuración y cancelación de saldos 
 

En el presente mes hubo registros contables de depuración o cancelación de saldos, 
los cuales se reflejan en las siguientes pólizas de diario por ajustes contables, como 
son, por ejemplo: D-09229, D-09338, D-09339, D-069344, D-09407, D-09409, D-09429,  
 D-09430, D-09431, D-09445, D-09465, D-09511, D-09515, D-09586, D-09608, etc. 
 
6.- Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 
 
Se informa sobre: 
 

a) Activos en moneda extranjera 
 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, no cuenta 
con activos en moneda extranjera, solo en moneda de curso legal del país. 
 

b) Pasivos en moneda extranjera 
 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, no cuenta 
con pasivos en moneda extranjera, solo en moneda de curso legal del país. 
 

c) Posición en moneda extranjera 
 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, no lleva a 
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cabo transacciones en moneda extranjera. 
 

d) Tipo de cambio 
 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, no lleva a cabo 
transacciones en moneda extranjera, por lo tanto, no ocupa tipos de cambio. 
 

e) Equivalente en moneda nacional 
 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, no cuenta 
transacciones en moneda extranjera, por lo que no existe información a proporcionar; 
además se está Informando que este Sistema no efectúa operaciones en moneda 
extranjera, no cuenta con métodos de protección de riesgos por variaciones en tipo de 
cambio. 
 
7.- Reporte analítico del Activo 
 

a) Este ente público se apega a la normatividad del CONAC de acuerdo a los 
parámetros de estimación de vida útil. 
 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los 
activos ocasionado por deterioro.   

 
Esta entidad no ha realizado cambios en el porcentaje y continúa observando la “Guía 
de vida útil estimada y porcentaje de depreciación” emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de 
investigación y desarrollo 

 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, no cuenta con 
gastos capitalizados en el periodo de informe, ni financieros ni de investigación y 
desarrollo. 
 

d) Riesgos por tipos de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras 
 
El sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, no ha realizado 
transacciones en moneda extranjera. 
 

e) Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad 
 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, al mes de 
septiembre no ha ejercido o afectado presupuestalmente el capítulo 6000 para 
inversión pública u obra pública, de acuerdo al reporte presupuestal que se anexa en el 
informe financiero.  

 
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como 

bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones, 
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entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, 
etc. 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, no cuenta 
con registros contables para los conceptos descritos en este inciso. 

 
g) Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables 

 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, no cuenta con 
registros contables para los conceptos descritos en este inciso. 

 
h) Administración de activos 

 
Planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva; se utilizan 
los activos con la operación y mantenimiento óptimo. Adicionalmente, se deben incluir 
las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos 
como sigue: 
 

Principales variaciones en el activo. 
a) No se realiza inversiones en valores. 
b) No se cuenta con patrimonio de organismos descentralizados de control 

presupuestario indirecto. 
c) No se realiza inversiones en empresas de participación mayoritaria.  
d) No se realiza inversiones en empresas de participación minoritaria.  
e) No se cuenta con patrimonio de organismos descentralizados de control 

presupuestario directo, según corresponda. 

8.- Fideicomisos, Mandatos y Análogos.  
 

a) Por ramo administrativo que los reporta.  
 
No aplica ya que el ente público no tiene registrado en la contabilidad algún 
fideicomiso de ninguna estructura. 
 

c) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquellos que 
conforman el 80% de las disponibilidades.  

 
No aplica ya que el ente público no tiene registrado en la contabilidad algún 
fideicomiso de ninguna estructura. Esto en apego al Artículo 32 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental vigente. 
 
9.- Reporte de la recaudación. 
 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación 
 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, al 31 de 
diciembre del presente ejercicio 2025, este ente público solamente percibe los ingresos 
que trasfiere la Secretaría de Finanzas mismos que son registrados contablemente en 
las pólizas de ingresos del momento contable del Trasferido de las Cuentas por Liquidar 
Certificadas (clc`s) de Gastos de Operación y Servicios Personales, mencionar también 
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de las pólizas de diario de pago directo a proveedores y la transferencia de los recursos 
Federales en pólizas de ingresos; en el siguiente recuadro se detallan de la siguiente 
manera:   

 
CUENTA DESCRIPCIÓN ORIGEN IMPORTE 

4.2.2.1.0.001 
Transferencias Internas y Asignaciones 
al Sector      Público 

ESTATAL 
$689,921,907.40 

4.2.2.1.0.002 Transferencias de Recursos Federales FEDERAL $985,248,205.63 

SUMA TOTAL DE: $1,675,170,113.03 

 
b) Proyección de la Recaudación de ingresos a mediano plazo: 

 
Ejercicio comprendido al 31 de diciembre del 2025. 

  
10.- Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 
 

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda 
respecto a la recaudación tomando como mínimo, un periodo igual a 5 años. 
 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca del Estado de 
Oaxaca no genera Deuda por lo que el Reporte Analítico de la Deuda no se detalla 
ninguna información al respecto. 

 
b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o 

instrumento financiero en la que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil 
de vencimiento y otros gastos de la deuda. 

 
No se presenta ningún tipo de información al respecto. 
 
11.- Calificaciones otorgadas 
 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Gobierno del Estado, no informa 
sobre calificaciones otorgadas por cualquier transacción realizada en el que haya sido 
sujeta a una calificación crediticia. 
 
12.- Proceso de Mejora 
 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Gobierno del Estado se cuenta 
con procesos de mejora 
 
Se informa de: 
 

a) Principales Políticas de Control Interno 
 

Se tiene implementado un sistema de cómputo, mediante el cual se administran las 
operaciones de los procesos presupuestarios, financieros y de control de documentos, 
asimismo se tienen establecidas áreas de responsabilidad. El contar con un sistema de 
control interno efectivo promueve la consecución de metas y objetivos y una eficiente 
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administración de sus riesgos y su seguimiento a través del comité de control interno 
(COCOI), propiciando reducir la probabilidad de ocurrencia de actos contrarios a la 
integridad, asegurar el comportamiento ético de los servidores públicos, considerar la 
integración de las tecnologías de información y consolidar los procesos de rendición de 
cuentas y de transparencia gubernamental. 
 
Las ventajas de contar con un control interno que funcione adecuadamente son las 
siguientes: 
 

Reducir los riesgos de corrupción. 
Facilitación para el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. 
Promueve el desarrollo organizacional. 
Da transparencia en el actuar. 
Fomenta la práctica de valores. 
Favorece el ambiente de trabajo. 
Promueve la rendición de cuentas. 

 
b) Medida de desempeño financiero, metas y alcances 

 
Para la consecución de los objetivos y programas se atenderá a lo dispuesto en la 
Normatividad Gubernamental en materia presupuestaria y financiera a efectos de dar 
continuidad a los proyectos establecidos en el Presupuesto de Egresos. 
 
13.- Información por segmentos 
Determina que segmento es una actividad o grupo de actividades de la entidad que 
son identificables y para las cuales es apropiado presentar información financiera 
separada con el fin de evaluar el rendimiento pasado de la entidad en la consecución 
de sus objetivos y tomar decisiones respecto a la futura asignación de recursos. Dado 
que no se da el supuesto anterior la entidad no presenta información financiera por 
segmentos. 
 
14.- Eventos Posteriores al Cierre 
Para el reconocimiento de hechos en la información financiera: 1) Hechos ocurridos 
después de la fecha de presentación que implican ajustes y 2) Hechos ocurridos 
después de la fecha de presentación; en este sentido al cierre del mes no se reportaron 
eventos significativos que le afectan económicamente que no se conocían. 
 
15.- Partes relacionadas 
El ente público no presenta partes relacionadas que pudieran ejercer influencia 
significativa en la toma de decisiones financieras y operativas. 
 
16.- Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 
 
La información financiera fue autorizada para su emisión al mes de enero de 2026, por 
la Unidad de Recursos Financieros, revisados por el Director de Administración y 
Finanzas; y validados por la Directora General; “Bajo protesta de decir verdad declaramos 
que los Estados Financieros y sus Notas, son razonablemente correctos, y son 
responsabilidad del emisor”. 
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b) NOTAS DE DESGLOSE 

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 
 

1.   Ingresos y Otros Beneficios 
 
Se clasifican de manera armónica permitiendo una identificación de los ingresos 
contables acorde a las disposiciones legales, así como a las normas y criterios contables 
aplicables, dando como resultado la siguiente información; los ingresos corresponden 
a los recursos transferidos por la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Oaxaca; al 31 de diciembre asciende a la cantidad de  
$1,675,170,113.03 (Mil seiscientos setenta y cinco millones ciento setenta mil ciento trece 
pesos 03/100 m.n.) los ingresos están divididos de fuentes estatales bajo el concepto de 
“Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público” y para la ministración de los 
recursos federales en el concepto de “Transferencias de Recursos Federales” 
registrados contablemente en las pólizas de ingresos del momento contable del 
ministrado; en el siguiente cuadro se detallan: 
 

CUENTA DESCRIPCIÓN ORIGEN IMPORTE 

4.2.2.1.0.001 Transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector      Público 

ESTATAL $689,921,907.40 

4.2.2.1.0.002 Transferencias de Recursos 
Federales 

FEDERAL $985,248,205.63 

SUMA TOTAL DE: $1,675,170,113.03 

 
Dicho concepto e importe se pueden visualizar en la balanza de comprobación del 
periodo y en relación con el Estado de Actividades al mes de diciembre; cabe hacer 
mención que la proyección de recaudación es durante el ejercicio fiscal 2025. 
 
2.   Gastos y Otras Pérdidas 
 
Por lo que se refiere al ejercicio de gastos y otras pérdidas se integra de acuerdo a la 
clasificación del plan de cuentas a través de Transferencias a Fideicomisos, Mandatos o 
Análogos, integrados por servicios personales, materiales, suministros y servicios 
generales que fueron devengados de las partidas presupuestarias contenidas en   el 
Clasificador por Objeto del Gasto el cual asciende por la cantidad de $1,659,129,598.21 
(Mil seiscientos cincuenta y nueve millones ciento veintinueve mil  quinientos noventa 
y ocho pesos  21/100 m.n.) a continuación, se muestra en el siguiente cuadro la 
integración por cuenta, descripción, fuente de financiamiento e importes: 
 

CUENTA DESCRIPCIÓN 
 

ORIGEN FUENTE IMPORTES 

 
5.2.1.1.0 

 
Asignaciones al Sector Público 

 
Estatal 

AALAA 84,698,546.12 
AEAA 482,857,099.64 
AEBA 809,793.00 

 
Federal 

BEAFA 892,222,148.22 
BEAFB 11,028,675.29 
BEBG 9,085,580.38 
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5.2.4.1.0 
 
 

 
 
Ayudas Sociales a Personas 
 
 

     
     Estatal 

AALA 67,079,249.32 
AEAA 2,613,557.10 

 
Federal 

BEAF 17,153,929.56 

BEBG 6,191,181.67 

 
5.2.4.4.0 

Ayudas Sociales por Desastres 
Naturales y Otros Siniestros 

 
Estatal 

AALA 19,488.00 
AAEGA 49,274,186.00 
AEAAA 213,753.50 

5.5.1.5.1 Depreciación de Mobiliario y 
Equipo de Administración 

  12,242,445.85 

5.5.1.5.4 depreciación de Equipo de 
Transporte 

  3,006,555.74 

 
5.5.1.8.0 

Disminución de Bienes por 
Perdida Obsolescencia y Deterioro 

   
4,748,850.46 

5.6.1.1.0 Construcción en Bienes no 
Capitalizables 

Estatal AALA 1,894,379.30 
Federal BEAFA 13,990,179.06 

 Total de Gastos y Otras Pérdidas 1,659,129,598.21 
 
Estos importes se pueden visualizar en la Balanza de Comprobación y en el Estado de 
Actividades al mes de diciembre del 2025.  
 
En este presente apartado se puede explicar que entre los ingresos totales menos los 
gastos existen una diferencia por la cantidad de $16,040,514.82 (Dieciséis millones 
cuarenta mil quinientos catorce pesos 82/100 M. N.) y a su vez se puede visualizar en el 
Estado de Actividades acumulado al periodo en mención y está integrado de la 
siguiente manera como se visualiza en el siguiente cuadro: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 
El Estado de Situación Financiera muestra la posición financiera de la entidad y tiene 
como propósito revelar información relativa a los recursos, derechos y obligaciones, que 
se clasifican en rubros de acuerdo con su disponibilidad de liquidez al igual que sus 
obligaciones, con relación a su exigibilidad. 
 
Activo 
Efectivo y Equivalentes 
 
1.- En este apartado se describen los recursos monetarios disponibles del Activo 
Circulante, se integra del total de recursos de las cuentas bancarias que se tienen para 
la ejecución de los gastos de operación de la Entidad. 

CONCEPTO IMPORTES AHORRO/ 
DESAHORRO 

RECURSO FEDERAL  DISPONIBLE (4,887,309.14)  
 
 
 

16,040,514.82 

ACTIVOS RECURSO FEDERAL 40,463,820.59 

ACTIVOS RECURSO ESTATAL 982,664.76 

ADEFAS 2024 455,165.94 

ADEFAS 2025 (975,975.28) 

OTROS GASTOS (19,997,852.05) 



  

 “Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del ejercicio fiscal 2025” 

En la cuenta contable 1.1.1.3.1 BANCOS MONEDA NACIONAL al 31 de diciembre del 2025 
presenta un saldo final por la cantidad de $41,869,380.77 (Cuarenta y un millones 
ochocientos sesenta y nueve mil trescientos ochenta pesos 77/100 M. N.) el cual está 
integrado y desglosado por 17 cuentas bancarias de Banamex y 07 cuentas bancarias 
de BBVA BANCOMER, S.A. que en el siguiente cuadro se muestran cada una con sus 
respectivos saldos finales: 
 

CUENTA DESCRIPCION IMPORTES 
1.1.1.3.1 BANCOS MONEDA NACIONAL 
1.1.1.3.1.001 BANAMEX 21,402,959.63 
1.1.1.3.1.001.0006 CTA. 6828003176 DONATIVOS 6,697.01 
1.1.1.3.1.001.0059 CTA. 701034726186 BIENESTAR DISPERSIONES 

2016.  
118.26 

1.1.1.3.1.001.0141 CTA. 7016 6762535 PROGRAMAS ALIMENTARIOS 
2021 

3,784.00 

1.1.1.3.1.001.0161 CTA. 7017 5777537 PROGRAMAS ALIMENTARIOS 
2022 

158,940.13 

1.1.1.3.1.001.0170 CTA. 7018 2097096 PROGRAMAS ALIMENTARIOS 
2023 

781,814.75 

1.1.1.3.1.001.0173 CTA. 7018 8541494 SERVICIOS PERSONALES 2024 67,589.99 
1.1.1.3.1.001.0175 CTA. 70192995785 PROGRAMAS ALIMENTARIOS 

2024 
47,290.39 

1.1.1.3.1.001.0176 CTA. 7016 1157196 SERVICIOS PERSONALES 2025 29,917.59 
1.1.1.3.1.001.0177 CTA 70196197247 MIGRANTES SAN RAYMUNDO 

JALPAN RAMO 12 2025 
443,460.57 

1.1.1.3.1.001.0178 CTA 70196245349 MIGRNTES SAN PEDRO 
TAPANATEPEC RAMO 12 2025 

562,657.82 

1.1.1.3.1.001.0179 CTA 70196335798 CASA DE TRANSICIÓN PA 
ADOLECS MUJERES RAMO 12 2025 

201,828.22 

1.1.1.3.1.001.0180 CTA. 70197304152 ASIGNACIÓN PARA 
FUNCIONAMIENTO 2025 

37,109.34 

1.1.1.3.1.001.0181 CTA 70197304160 ASIGNACION ORDINARIA DE 
OPERACIÓN  2025 

1,041.46 

1.1.1.3.1.001.0182 CTA 70197450612 FAM AS CAPITAL 2025 1,134,735.72 
1.1.1.3.1.001.0183 CTA 70198328233 EQUIPO CREDI RAMO 12 2025 22,574.11 
1.1.1.3.1.001.0184 CTA 70197450612 FAM AS CAPITAL 2025 17,903,400.26 
1.1.1.3.1.001.0185 CTA. 70200080368 ASIGNACIÓN PARA 

FUNCIONAMIENTO  
0.01 

1.1.1.3.1.002 BBVA BANCOMER, S.A. 20,466,421.14 
1.1.1.3.1.002.0001 CTA. 0109993444 VELATORIO POPULAR 1,223,285.74 
1.1.1.3.1.002.0002 CTA. 0109993975 C.A.D Y LAB. DE ORT. Y PROT 53,916.01 
1.1.1.3.1.002.0019 CTA. 10297430-4 INGRESOS PROPIOS 4,154.12 
1.1.1.3.1.002.0033 CTA. 0120018341 INGRESOS POR CUOTAS DE 

RECUPERACION.  
1,664,354.09 

 
1.1.1.3.1.002.0170 CTA. 0124390733 SERVICIOS PERSONALES 2025 16,510,283.49 
1.1.1.3.1.002.0171 CTA. 0124390741 GASTOS DE OPERACIÓN 2025 195,830.96 
1.1.1.3.1.002.0172 CTA. 0124390776 FONDO ROTATORIO 2025 814,596.73 

SUMA TOTAL 41,869,380.77 

 
En la cuenta contable 11131.001.0059 Cta. 701034726186 BIENESTAR DISPERSIONES el 
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saldo que se mantiene a la fecha por la cantidad de $ 118.26 (Ciento dieciocho pesos 
26/100 m.n.) corresponde a los rendimientos financieros registrados contablemente en 
la póliza de ingresos I-05 del mes de enero del 2018; Se giró oficio, EXPEDIENTE 1025/022 
(4) BIS de fecha 15 de septiembre de 2025. Mediante el cual, se le solicitó que a la 
brevedad gire atento aviso al Gerente o Representante Legal a dicha Institución 
Bancaria, con la finalidad de que ordenen el levantamiento del embargo que presenta 
dicha Cuenta Bancaria, y en consecuencia libere la cuenta bancaria número 
70103472618, ya que este Sistema DIF Oaxaca, pago la totalidad de las condenas 
emitidas en el Laudo emitido con fecha 05 de febrero 2013, e incluso esa Autoridad 
laboral, mediante acuerdo de fecha 28 de febrero de 2020, ordeno el archivo del 
expediente como asunto total y definitivamente concluido. 
 
Derechos a recibir efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios 
 
2.-Representa las operaciones a corto plazo en cuentas por cobrar del activo circulante 
integrado por: Retenciones de Impuesto Sobre Sueldos y Salarios, Retenciones de 
Cuotas de Seguridad Social, INFONAVIT, Seguro de Vida, Otros Deudores Diversos etc. 
Tramitados en las Cuentas por Liquidar Certificadas, el cual asciende a la cantidad de 
$85,544,398.09 (Ochenta y cinco millones quinientos cuarenta y cuatro mil trescientos 
noventa y ocho pesos 09/100 m.n.)  
 
3.- En este apartado, se informa de manera desglosada a sexto nivel de registro de las 
cuentas que integran en el rubro de Otros Deudores Diversos por Cobrar a CP en una 
desagregación por días de vencimiento que en el siguiente cuadro se detallan. 
 

 
CUENTA 

 
DESCRIPCION 

VENCIMIENTO EN DIAS 

MENOR A 365 
DIAS 

MAYOR A 365 
DIAS 

1.1.2.3.9    
1.1.2.3.9.001 GASTOS A COMPROBAR 210,000.00 2,310,217.46 
1.1.2.3.9.010 PROVISIONES DE TERCEROS 162,666.66 16,855,789.24 
1.1.2.3.9.011 OTROS DEUDORES 47,881,461.29 18,124,263.44 

Sumas por días en vencimiento 48,254,127.95 37,290,270.14 
SUMA TOTAL= 85,544,398.09 

 
Con respecto al demás saldo histórico mayor a los 365 días de vencimiento se sigue 
dando seguimiento para la depuración, amortización o cancelación. 
 
Con la cuenta de las Provisiones de Terceros engloba las retenciones que existen en las 
cuentas por liquidar certificadas por los conceptos de Impuestos Sobre Saldos y 
Salarios, IMSS, RCV, INFONAVIT, pago de terceros a favor de las instituciones crediticias 
por los empleados que en su momento solicitaron préstamos con descuentos vía 
nómina; de los demás saldos históricos y estáticos que hasta el momento no han tenido 
disminuciones provienen de ejercicios anteriores es por ello que llevará tiempo en 
integrar cada cifra ubicándolos por origen en pólizas de egresos, pólizas de diario, por  
mes y por año, es por eso, que en los meses subsecuentes se verá reflejado pequeñas 
disminuciones al saldo por cubrir en tiempo y forma de los pagos de terceros; por lo 
tanto, con los demás saldos históricos y estáticos se dará el seguimiento contable para 
después realizar los ajustes, reclasificaciones, depuraciones y cancelaciones. 
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Inventarios 
 
4.- Este ente público no cuenta con materias primas para su transformación y/o 
elaboración de bienes, por lo tanto, no aplica un sistema de costeo y método de 
valuación aplicados a los inventarios. Por lo tanto, no se revela ni se proporciona 
información adicional y suficiente; así mismo en el Estado de Situación Financiera no 
muestra ningún importe. 
 
Almacenes  
 
5.- Este ente público no presenta afectaciones al presente rubro, por lo tanto, no se 
revela ni proporciona información así mismo en el Estado de Situación Financiera 
muestra un saldo en ceros. 
 
Inversiones Financieras 
 
6.- Así como se viene informando en el inciso a) Notas de Gestión Administrativa es 
preciso mencionar que este ente público no informa los recursos asignados que tengan 
o puedan tener alguna incidencia de las cuentas de fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos. 
 
7- en la balanza de comprobación no se encuentra registrado ninguna cuenta bancaria 
sobre participaciones, aportaciones de capital e inversiones a largo plazo. 
 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 
 
8.- En el presente recuadro que se anexa a continuación, contiene el rubro de Bienes 
Muebles, Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso; montos que 
representan la propiedad del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Oaxaca, al 31 de diciembre del 2025 y se integran de las siguientes cuentas, 
conceptos e importes que a continuación se detallan: 
 

1.2.3 Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso 
 

En el rubro de bienes inmuebles presenta un saldo final por la cantidad de 
$367,836,074.97 (Trescientos sesenta y siete millones ochocientos treinta y seis mil 
setenta y cuatro pesos 97/100 M. N.) mismos que se encuentran en buen estado; como 
se muestra el listado en la siguiente tabla: 
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RELACION DE BIENES INMUEBLES QUE COMPONE EL PATRIMONIO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

(CIFRAS EN PESOS) 
CODIGO DESCRIPCIÓN DEL BIEN VALOR EN LIBROS 
1.2.3.1.0 TERRENOS 171,024,674.20 
1.2.3.2.0 VIVIENDAS 0.00 
1.2.3.3.0 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 163,750,554.54 
1.2.3.4.1 INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS 0.00 
1.2.3.4.2 INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA Y MULTIMODAL 0.00 
1.2.3.4.3 INFRAESTRUCTURA PORTUARIA 0.00 
1.2.3.4.4 INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA 0.00 
1.2.3.4.5 INFRAESTRUCTURA DE TELECUMUNICACIONES 0.00 
1.2.3.4.6 INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, SANAMIENTO, 

HIDROAGRÍCOLA Y CONTROL DE INUNDACIONES 
0.00 

1.2.3.4.7 INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 0.00 
1.2.3.4.8 INFRAESTRUCRURA DE PRODUCCIÓN DE 

HIDROCARBUROS 
0.00 

1.2.3.4.9 INFRAESTRUCTURA DE REFINACIÓN, GAS Y 
PETROQUÍMICA  

0.00 

1.2.3.5.1 EDIFICACIÓN HABITACIONAL EN PROCESO 957,617.93 
1.2.3.5.2 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL EN PROCESO 13,343,428.92 
1.2.3.5.3 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL 

ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIÓN  

0.00 

1.2.3.5.4 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN EN PROCESO 

0.00 

1.2.3.5.5 CONSTRUCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN EN 
PROCESO 

0.00 

1.2.3.5.6 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENERÍA CIVIL U 
OBRA PESADA EN PROCESO  

0.00 

1.2.3.5.7 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

1,987,265.41 

1.2.3.5.9 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS EN PROCESO 

0.00 

1.2.3.6.1 EDIFICACION HABITACIONAL EN PROCESO 13,623,204.29 
1.2.3.6.2 EDIFICACION NO HABITACIONAL EN PROCESO 3,149,329.68 
1.2.3.6.3 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL 

ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIÓN 

0.00 

1.2.3.6.4 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN  

0.00 

1.2.3.6.5 CONSTRUCCIÓN DE VIAS DE COMUNICACIÓN EN 
PROCESO 

0.00 

1.2.3.6.6 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U 
OBRA PESADA EN PROCESO 

0.00 

1.2.3.6.7 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

0.00 

1.2.3.6.9 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS EN PROCESO 

0.00 

1.2.3.9.0 OTROS BIENES INMUEBLES 0.00 
SUMA  TOTAL  367,836,074.97 
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1.2.4 Bienes muebles 
En el rubro de bienes muebles presenta un saldo final por la cantidad de 
$235,667,026.28 (Doscientos treinta y cinco millones seiscientos sesenta y siete mil 
veintiséis pesos 28/100 M. N.) mismos que se encuentra en buen estado; como se 
muestra el listado en la siguiente tabla: 
 

CODIGO DESCRIPCIÓN DEL BIEN VALOR EN LIBROS 
1.2.4.1.1 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 6,524,718.78 
1.2.4.1.2 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 6,609,149.73 
1.2.4.1.3 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 
22,286,546.94 

1.2.4.1.9 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 
ADMINISTRACIÓN 

1,609,992.76 

1.2.4.2.1 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 3,371,143.31 
1.2.4.2.2 APARATOS DEPORTIVOS 21,920,541.28 
1.2.4.2.3 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 1,804,405.70 
1.2.4.2.9 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 
6,939,507.76 

1.2.4.3.1 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 66,708,679.93 
1.2.4.3.2 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 5,655,466.53 
1.2.4.4.1 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 72,930,590.50 
1.2.4.4.9 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 1,386,622.00 
1.2.4.5.0 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 39,562.00 
1.2.4.6.2 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 2,088,332.50 
1.2.4.6.4 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, 

CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL 

1,074,775.54 

1.2.4.6.5 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y 
TELECOMUNICACIÓN 

277,830.17 

1.2.4.6.6 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS 
Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

46,414.78 

1.2.4.6.7 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 2,260,451.13 
1.2.4.6.9 OTROS EQUIPOS 11,903,312.70 
1.2.4.7.1 BIENES ARTISTICOS, CULTURALES Y CIENTIFICOS 228,982.24 

 SUMA TOTAL= 235,667,026.28 

 
De manera general, en las siguientes cuentas contables: 1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y 
Estantería, 1.2.4.1.3 Equipo de cómputo y de Tecnologías de la Información, 1.2.4.1.9 Otros 
Mobiliarios y Equipos de Administración, 1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales, 
1.2.4.2.9 otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo, 1.2.4.3.1 Equipo Médico y de 
Laboratorio, 1.2.4.6.9 Otros Equipos; hubo movimiento en el periodo actual mismos que 
fueron  registrados contablemente en las pólizas de diario D-09341, D-09411, D-09412, 
D-07639, D-09350, D-09527, D-07840, D-09564 etc. por las altas, bajas y reclasificaciones 
de los activos. 
 

Activos intangibles 
 

1.2.5 Activos Intangibles 
 

9.- En el rubro de Activos Intangibles presenta un saldo final por la cantidad de 
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$2,434,171.27 (Dos millones cuatrocientos treinta y cuatro mil ciento setenta y un pesos 
27/100 M. N.) como se muestra el listado en la siguiente tabla: 
 

CODIGO DESCRIPCIÓN DEL BIEN VALOR EN LIBROS 
1.2.5.1.0 SOFTWARE  198,087.40 
1.2.5.9.0 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 2,236,083.87 

 TOTAL 2,434,171.27 

 
De las cuentas de activos intangibles, al 31 de diciembre del presente ejercicio no ha 
sufrido aumentos o disminuciones al saldo. 
 

1.2.6 Depreciación Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 
 

Para las depreciaciones, amortizaciones y deterioros de los bienes con los que cuenta 
el ente público nos apegamos a las Reglas de Especificas del Registro y Valoración del 
Patrimonio en el inciso a) Parámetros de Estimación de Vida Útil emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). En el rubro de Depreciación se 
presenta un saldo final por la cantidad de $170,046,349.79 (Ciento setenta millones 
cuarenta y seis mil trescientos cuarenta y nueve pesos 79/100 M,N.) como se muestra el 
listado en la siguiente tabla: 
 

CODIGO DESCRIPCIÓN DEL BIEN VALOR EN LIBROS 

1.2.6.1.2 DEPRECIACION ACUMULADA DE EDIFICIOS NO 
RERESIDENCIALES 

11,330,133.27 

1.2.6.3.1 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

94,567,790.39 

1.2.6.3.4 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

63,783,756.13 

1.2.6.3.6 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE MAQUINARIA, 
OTRO EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

364,670.00 

 SUMA TOTAL 170,046,349.79 
 
Estimaciones y deterioros 
 
10.- El saldo del rubro de Estimaciones, y Deterioros, no se cuenta con registros 
contables para los conceptos descritos en este párrafo debido a que este ente público 
no cuenta con activos biológicos. 
 
Otros activos 
 
 11.- El saldo de este rubro, asciende a la cantidad de $ 746,685.46 (Setecientos cuarenta 
y seis mil seiscientos ochenta y cinco pesos 46/100 m.n.) mismo que se puede visualizar 
con la cuenta contable 1.2.9.3.7 Maquinaria, otro equipo y herramientas en comodato, 
originado en el ejercicio 2014, pendiente de dar seguimiento para amortización total 
del saldo. 
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Con respecto a los saldos históricos que se mantienen en la contabilidad se le dará más 
seguimiento para su amortización o depuración, en el cuadro solo se muestran las 
cuentas contables a sexto nivel de registro por el volumen de cuentas que existen por 
lo que llevará tiempo para integrar cada importe. 
 
A continuación, se hace mención de la cuenta 2.1.1.7.1 RETENCIONES DE IMPUESTOS 
POR PAGAR A CP, al 31 de diciembre presenta un saldo final por la cantidad de 
$4,149,897.29 (Cuatro millones ciento cuarenta y nueve mil ochocientos noventa y siete 
pesos 29/100 M. N.) el cual se desglosa a sexto nivel de los saldos por días de 
vencimiento, que en el siguiente cuadro se detallan: 
 

 
CUENTA 

 
DESCRIPCION 

VENCIMIENTO EN DIAS 

MENOR A 365 
DIAS 

MAYOR A 365 
DIAS 

2.1.1.7.1 RETENCIONES DE IMPUESTOS POR PAGAR A C.P. 
2.1.1.7.1.002 IMPUESTOS SOBRE SUELDOS Y 

SALARIOS 
548,298.65 3,469,097.57 

2.1.1.7.1.004 I.S.R RETENCION DEL 10% DE 
ARRENDAMIENTO, I.S.R. RETENCION 
DEL 10% POR SERVICIOS 

5,404.32 9,007.20 

2.1.1.7.1.005 I.S.R. RETENCION DEL 10% POR 
SERVICIOS PROFESIONALES 

906.66 1,890.01 

2.1.1.7.1.006 RETENCIÓN  IVA  46,117.08 69,175.80 
Suma por vencimiento en días 600,726.71 3,549,170.58 

TOTAL $ 4,149,897.29 
 
La mayoría de estos importes son generados en las pólizas de egresos en el momento 
contable del pagado y vinculados con las clc´s de Servicios Personales del Periodo. Con 
respecto a los demás saldos históricos y estáticos se dará seguimiento en los siguientes 
meses subsecuentes para la depuración, recuperación o amortización. 
 
En la cuenta 2.1.1.7.2 RETENCIONES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL POR PAGAR 
A CP al 31 de diciembre presenta un saldo final por la cantidad de $1,354,298.50 (Un 
millón trescientos cincuenta y cuatro mil doscientos noventa y ocho pesos 50/100 M. N.) 
que a continuación, se desglosan a sexto nivel de registro los saldos por vencimiento en 
días: 
 

 
CUENTA 

 
DESCRIPCION 

VENCIMIENTO EN DIAS 

MENOR A 365 DIAS MAYOR A 365 
DÍAS 

2.1.1.7.2 RETENCIONES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCILA POR PAGAR A C.P. 
2.1.1.7.2.001 IMSS 47,460.23 539,213.84 
2.1.1.7.2.003 SEGURO DE VIDA PERSONAL ADMTVO. 

BASE CONF 
0.00 0.00 

2.1.1.7.2.009 SEGURO DE VIDA MMS 0.00 0.00 
2.1.1.7.2.011 IMSS CESANTÍA Y VEJEZ 53,598.10 714,026.33 
2.1.1.7.2.022 NACIONAL DE SERVICIOS FUNERARIOS 

A FUTURO S.A. 
0.00 450.00 

Suma por días de vencimiento 101,058.33 1,253,240.17 
TOTAL $ 1,354,298.50 
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En los meses subsecuentes se dará seguimiento para la depuración y amortización de 
los saldos existentes mayores a los 365 días. 
 
En la cuenta 2.1.1.7.9 OTRAS RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CP al 
mes de diciembre presenta un saldo final por la cantidad de $2,765,280.55 (Dos millones 
setecientos sesenta y cinco mil doscientos ochenta pesos 55/100 M. N.) que a 
continuación; se desglosa a sexto nivel de registro los saldos por vencimiento en días 
que en el siguiente cuadro se detallan: 
 
 

 
CUENTA 

 
DESCRIPCION 

VENCIMIENTO EN DIAS 

MENOR A 365 
DIAS 

MAYOR A 365 DIAS 

2.1.1.7.9 OTRAS RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A C.P. 
2.1.1.7.9.006 CREDITO INFONAVIT 445,115.84 1,914,435.62 
2.1.1.7.9.007 FONACOT 0.00 58,006.10 
2.1.1.7.9.010 ADEUDOS A TERCEROS 121,112.46 77,221.17 
2.1.1.7.9.119 TU NOMINA PLUS 0.00 30,769.20 
2.1.1.7.9.147 GENERAL DE SEGUROS, S.A.B 0.00 118,620.16 

Suma por vencimiento en días 566,228.30 2,199,052.25 
TOTAL 2,765,280.55 

 
 
Al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal, en la balanza de comprobación se 
presenta la cuenta 2.1.1.9.1 FONDOS ROTATORIOS POR PAGAR A CP, en el nivel de 
registro 2.1.1.9.1.001.0007 SEFIN/ FONDO ROTATORIO 2025 muestra un saldo final por la 
cantidad de $90.30 (Noventa pesos 30/100 M. N.) que en el siguiente cuadro se detallan 
a continuación: 
 
 

CUENTA CONCEPTO MES PÓLIZA CLC 
VINCULADA 

IMPORTES 

 
2.1.1.9.1.001.0007 

Sefin/Fondo 
Rotatorio 
2025 

diciembre D-09611 12 90.30 

SUMA 90.30 
 
 
Para el reintegro o la cancelación del respectivo saldo se apegará a lo estipulado en el 
Artículo 73 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
 
 
De la cuenta del pasivo 2.1.1.9.4 CUENTAS POR PAGAR POR PRESTAMOS OTORGADOS 
al 31 de diciembre del presente ejercicio muestra un saldo final por la cantidad de 
$14,019,981.11 (Catorce millones diecinueve mil novecientos ochenta y un pesos 11/100 M. 
N.) el origen comprende en el mes de junio del ejercicio, como se muestra en la 
siguiente tabla: 
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MES CLC POLIZAS IMPORTES 
JUNIO 960, 961, 962, 963 I-04, I-05, I-06, I-07 $ 14,841,927.00 

 
JULIO 

De la 1293 a la 1304, 
de la 1334 a la 1336, 
de la 1557 a la 1568  

De la I-013 a la I-024, de la I-096 a 
la I-098, de la I-146 a la I-157 

 
( 1,082,603.98) 

 
 

AGOSTO 

2048, 2050, 2051, 
2052, de la 2054 a la 
2058, 2060, 2061, 
2063, 2065, de la 
2067 a la 2072  

De la I-036 a la I-054 (753,923.73) 

OCTUBRE De la 3236 a la 3250 
y de la 3252 a la 
3303 

De la I-085 a al I0151 (1,936,457.03) 

NOVIEMBRE De la 3297, a la 3303 
de la 4225 a la 4287 

De la E-065 a la E071, la I-0189 y 
de la I-0244, a la I-0250 

(1,776,291.28) 

DICIEMBRE DE  la 4732 a la 4767 
y 5194 

De la I-046 a la I-081 y I-221 4,727,330.13 

SUMA TOTAL $ 14,019,981.11 

 
Del pasivo 2.1.1.9.9 OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CP al 31 de diciembre presenta un 
saldo final por la cantidad de $71,554,884.60 (Setenta y un millones quinientos 
cincuenta y cuatro mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 60/100 M. N.) de los cuales 
presenta saldos históricos que fueron originados en ejercicios anteriores, en el siguiente 
cuadro se presentan a sexto nivel de registro por días de vencimiento: 
 

 

CUENTA 

 

DESCRIPCION 

VENCIMIENTO EN DIAS 

MENOR A 365 
DIAS 

MAYOR A 365 
DIAS 

2.1.1.9.9 OTRAS CUENTAS POR PAGAR A C.P. 

2.1.1.9.9.001 OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CP 56,654,998.20 14,899,886.40 

SUMA TOTAL 71,554,884.60 

 
El incremento que existe en la cuenta del referido Pasivo corresponde a ingresos 
propios por cuotas de recuperación de CAMBI, MOBI, TALLER DE SILLAS, CAIC´S, 
PANADERIA, VELATORIOS, PROGRAMAS ALIMENTARIOS, DONATIVOS, así como los 
rendimientos bancarios registrados contablemente en las pólizas de ingresos del 
periodo. La mayor parte de los saldos corresponden a ejercicios anteriores, en los 
siguientes meses subsecuentes se dará seguimiento para la depuración, amortización, 
reclasificación o regularización de los saldos. 
 
Fondos y bienes de terceros en garantía y/o administración 
2.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia al ser una entidad no lucrativa, no 
recibe fondos o bienes de terceros en garantía solo donativos. 
 
Pasivos diferidos 
3.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia al ser una entidad no lucrativa, no 
presenta este tipo de pasivo. 
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Provisiones 
4.- no se presenta provisiones en el informe Financieros. 
Este ente público no genera ningún tipo de provisiones que afecten económicamente 
al presupuesto. 
 
Otros Pasivos 
5.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia no ha realizado los movimientos 
requeridos para el uso de otros pasivos. 
 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PUBLICA 
1.- En este apartado se menciona de manera agrupada las cuentas que integran la 
hacienda pública o patrimonio propiedad de este ente público; en el presente periodo 
el saldo acumulado es por la cantidad de $432,285,050.69 (Cuatrocientos treinta y dos 
millones doscientos ochenta y cinco mil cincuenta pesos 69/100 M. N.) como en el 
siguiente cuadro se detallan: 
 

CUENTA DESCRIPCIÓN IMPORTES 
3.1.3.0.0 ACTUALIZACIONES DEL PATRIMONIO 14,858,875.53 

3.2.1.0.0 RESULTADO DEL EJERCICIO 
(AHORRO/DESAHORRO) 

16,040,514.82 

3.2.2.0.0 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 135,811,009.02 
3.2.3.1.0 REVALUO DE BIENES INMUEBLES 264,679,216.32 
3.2.3.2.0 REVALUO DE BIENES MUEBLES 895,435.00 

SUMA TOTAL $432,285,050.69 
 
2.- Las modificaciones al patrimonio contribuido al 31 de diciembre del presente año 
corresponden por las altas y reclasificaciones de bienes o activos, así como los cambios 
en políticas contables por registros erróneos los cuales fueron capturados en pólizas de 
diario como, por ejemplo: PD-09350, PD-09341 y PD-09237. 
 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
 
Efectivo y equivalentes.  
 
1.- El análisis del saldo final de las cifras del periodo actual y periodo anterior 
equivalentes al efectivo, al final del ejercicio del Estado de Flujo de Efectivo, respecto a 
la composición del rubro de Efectivo y Equivalentes como sigue: 
 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
CONCEPTO DICIEMBRE 2025 DICIEMBRE 2024 

EFECTIVO 0.00 0.00 
BANCOS/TESORERÍA 0.00 0.00 
BANCOS/DEPENDENCIAS Y OTROS 41,869,380.77 114,686,974.26 
INVERSIONES TEMPORALES (Hasta 3 meses) 0.00 0.00 
FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA 0.00 0.00 
DEPÓSITOS DE FONDOS DE TERCEROS EN 
GARANTÍA Y/O ADMINISTRACIÓN 0.00 0.00 

OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES 0.00 0.00 
TOTAL 41,869,380.77  114,686,974.26 
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Adquisición de Actividades de Inversión Efectivamente Pagadas. 
2.- Detallar las adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, 
respecto del apartado de aplicación. 
 

ADQUISICIONES DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN EFECTIVAMENTE PAGADOS 

CONCEPTO DICIEMBRE 
2025 

DICIEMBRE 
2024 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO 21,179,656.20 10,622,422.05 

TERRENOS 0.00 0.00 
VIVIENDAS 0.00 0.00 
EDIFICACIÓN HABITACIONAL EN PROCESO 0.00 957,617.93 
EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL  5,295,097.84 0.00 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO 
INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES DE 
ESTE CAPITULO 

15,884,558.36 9,664,804.12 

INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, 
SANEAMIENTO, HIDROAGRICOLA Y CONTROL DE 
INUNDACIONES 

0.00 0.00 

CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIÓN 

0.00 0.00 

DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE 
OBRAS DE URBANIZACION EN PROCESO 0.00 0.00 

INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO 0.00 0.00 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL 
U OBRA PESADA EN PROCESO 0.00 0.00 

BIENES MUEBLES 36,151,387.51 57,719,722.27 
MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 1,959,411.31 2,593,908.42 
MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA  Y ESTANTERIA 768,744.44 2,756,137.73 
EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACION 950,906.05 2,168,445.56 

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACÓN 753,409.80 338,444.22 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 728,707.19 1,246,345.72 
APARATOS DEPORTIVOS 338,760.00 56,329.60 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 110,568.20 88,897.63 
OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 676,274.22 348,630.88 

EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 26,422,482.39 35,507,958.58 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 0.00 27,543.45 
VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 0.00 8,482,400.00 

EQUIPOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00 1,339.49 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 0.00 11,408.28 
SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, 
CALEFACCIÓN  Y DE REFRIGERACIÓN 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

92,753.23 121,868.67 

EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, 
APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 0.00 461,933.46 

HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTAS 18,784.00 19,445.15 
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EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y 
TELECOMUNICACIÓN 1,297.99 0.00 

OTROS EQUIPOS 3,329,288.69 3,488,685.43 
OTROS EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO 
CONTABLES 0.00 0.00 

OTAS INVERSIONES  0.00 0.00 
SOFTWARE 0.00 0.00 
DERECHOS 0.00 0.00 
CONCESIONES 0.00 0.00 
ANTICIPO A CONTRATISTAS 0.00 0.00 
ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN 
DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS A 
CORTO PLAZO 

0.00 0.00 

ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA 
EN BIENES PROPIOS  0.00 0.00 

TOTAL 57,331,043.71 68,342,144.32 
 
 
Al 31 de diciembre del 2025 si hubo adquisiciones de Activos por $57,331,043.71 
(Cincuenta y siete millones trescientos treinta y un mil cuarenta y tres pesos 71/100 M. 
N.) con recurso federal con clave de financiamiento BEAFA0124 y estatal con clave de 
financiamiento AEAAA0425. 
 
 
3.- Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los 
saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) en el periodo al mes de septiembre 
del 2025. 
 

CONCEPTO DICIEMBRE 2025 
 
DICIEMBRE 2024 

Resultado del Ejercicio Ahorro/Desahorro  16,040,515 39,709,059 
Movimientos de partida (o rubros) que no afectan al 
efectivo 

1,688,444,880 1,562,948,638 

Transferencias, Asignaciones Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones  y Jubilaciones 

1,675,170,113 1,509,650,694 

Otros Orígenes de Operación. 13,274,767 53,297,944 
Movimientos de partidas  (o rubros) que no afectan el 
efectivo 

1,703,931,430 1,516,918,247 

Transferencias Internas y Asignación al Sector Público  1,480,701,843 1,372,630,500 
Ayudas Sociales 142,545,345 77,013,459 
Pensiones y Jubilaciones 0 10,815 
Aportaciones 0 9,664,804 
Otras Aplicaciones. 80,684,242 57,598,668 
Flujo de Efectivo Neto de las Actividades de Operación -15,486,550 46,030,391 
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VI) CONCILIACIÓN ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA 
CONCILIACIÓN ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

Al 31 de diciembre del 2025 
(Cifras en pesos) 

Concepto DICIEMBRE 
2025 

1. Total de Egresos Presupuestarios 1,681,033,397.45 

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables 57,786,209.65 

 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0.00 

 Materiales y Suministros 0.00 

 Mobiliario y Equipo de Administración 4,432,471.60 

 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 1,948,360.83 

 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 26,422,482.39 

 Vehículos y Equipo de Transporte 0.00 

 Equipo de Defensa y Seguridad 0.00 

 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 3,348,072.69 

 Activos Biológicos 0.00 

 Bienes Inmuebles 0.00 

 Activos Intangibles 0.00 

 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 21,179,656.20 

 Obra Pública en Bienes Propios 0.00 

 Acciones y Participaciones de Capital 0.00 

 Compra de Títulos y Valores 0.00 

 Concesión de Préstamos 0.00 

 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0.00 

 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0.00 

 Amortización de la Deuda Pública 0.00 

 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 455,165.94 

 Otros Egresos Presupuestarios No Contables 0.00 

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios 35,882,410.41 

 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones 

19,997,852.05 

 Provisiones 0.00 

 Disminución de Inventarios 0.00 

 Otros Gastos 0.00 

 Inversión Pública no Capitalizable 15,884,558.36 

 Materiales y Suministros (consumos) 0.00 

 Otros Gastos Contables No Presupuestarios 0.00 

  

4. Total de Gastos Contables (1-2+3) 1,659,129,598.21 
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c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

 
Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten 
o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es 
necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos 
administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes 
que puedan o no presentarse en el futuro.  
 
Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 
 
 
Cuentas de Orden Contables 
 

Valores 
 
No existen valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e 
instrumentos de crédito recibidos en garantía de los formadores de mercado u otros. 

 
Emisión de Obligaciones 

 
No existen y no se informan ningún tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y 
vencimiento. 

 
Avales y Garantías 

 
No se presenta ninguna información al respecto ya que no existen personas físicas y 
morales como avales y garantías de ningún tipo. 

 
Juicios 

 
No se presenta ninguna información al respecto ya que no existen ningún tipo de 
juicios con personas físicas y morales. Solamente existe una provisión o apartado en 
una cuenta de orden contable de juicios o demandas judiciales. 
 

Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 
 
No existen ningún tipo de contrato de Inversión Mediante Proyectos para Prestación 
de Servicios (PPS) y Similares como se puede visualizar en los Estados Financieros del 
periodo. 
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Bienes Concesionados o en comodato 

 
No existen bienes en concesiones o en comodato porque este ente público no exhibe 
los contratos y tampoco presenta información contable dentro de los Estados 
Financieros del periodo. 
Las cuentas de orden contables señaladas, se indican de manera enunciativa, por lo 
tanto, no se informa ninguna cuenta de orden contable. 
 
 
Cuentas de Orden Presupuestario 
 
En las cuentas de orden presupuestarias, se informará el avance que se registra, previo 
al cierre presupuestario y contable del periodo que se reporta. 
 
Cuentas de ingresos 
 

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS 
CONCEPTO AL 31  DE 

DICIEMBRE DEL 
2025 

LEY DE INGRESOS ESTIMADA 0.00 
LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 0.00 
MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA 0.00 

LEY DE INGRESOS DEVENGADA 0.00 
LEY DE INGRESOS RECAUDADA 0.00 

 
 
Los conceptos mencionados en el presente cuadro como son: la Ley de Ingresos 
Estimada, Por Ejecutar, Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada, 
Devengada y Recaudada no es aplicable para este ente público que dentro del 
Programa Operativo Anual no presentó un Presupuesto de Ingresos en 
alineación y de conformidad a la Ley de Ingresos del Estado de Oaxaca para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





Estimado
Ampliaciones y 
Reducciones

Modificado Devengado Recaudado

1 2 (3=1+2) 4 5 (6=5-1)

Impuestos 0 0 0 0 0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0

Derechos 0 0 0 0 0

Productos 0 0 0 0 0

Aprovechamientos 0 0 0 0 0

Ingresos por Ventas de Bienes Prestadores de Servicios y 
Otros Ingresos

0 0 0 0 0

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 
de la Colaboracion Fiscal y Fondo Distintos de Aportaciones

509,034,219 1,172,601,942 1,681,636,161 1,681,033,397 1,681,033,397 1,171,999,179

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subverciones; y 
Pensiones y Jubilaciones

0 0 0 0 0

Ingresos Derivados de Financiamientos 0 0 0 0 0

TOTAL 509,034,219 1,172,601,942 1,681,636,161 1,681,033,397 1,681,033,397

Estimado
Ampliaciones y 
Reducciones

Modificado Devengado Recaudado

1 2 (3=1+2) 4 5 (6=5-1)

Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o Estatal y de 
los Municipios

0 0 0 0 0

Impuestos 0 0 0 0 0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0

Derechos 0 0 0 0 0

Productos 0 0 0 0 0

Aprovechamientos 0 0 0 0 0

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 
de la Colaboracion Fiscal y Fondo Distintos de Aportaciones

0 0 0 0 0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subverciones; y 
Pensiones y Jubilaciones

Ingresos de los Entes Publicos de los Poderes Legislativo 
y Judicial, de los Organos Autónomos y del Sector 
Paraestatal o ParaMunicipal, así como de las Empresas 
Productivas del Estado

             509,034,218.54        1,172,601,942.16    1,681,636,160.70             1,681,033,397.45         1,681,033,397.45              1,171,999,178.91 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social Productivos 0 0 0 0 0

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestacion de Servicios y Otros 
Ingresos

0 0 0 0 0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subverciones; y 
Pensiones y Jubilaciones

             509,034,218.54 1,172,601,942 1,681,636,161 1,681,033,397 1,681,033,397              1,171,999,178.91 

Ingresos Derivados de Financiamientos                                -                              -                                       -                                   -                                       -   

Ingresos Derivados de Financiamientos 0 0 0 0 0

TOTAL 509,034,219 1,172,601,942 1,681,636,161 1,681,033,397 1,681,033,397
1,171,999,179

Ingresos excedentes

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA
ESTADO ANALITICO DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025

Rubro de Ingresos

INGRESO
Diferencia

1,171,999,179
Ingresos excedentes

Rubro de Ingresos

INGRESO
Diferencia
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Subejercicio 

      6 = (3-4)

Pagado

         5

Devengado

         4

Modificado    

  3 = (1+2)

Ampliaciones /    

Reducciones 

2= (3-1)

Aprobado   

          1  

C  o  n  c  e  p  t  oCve

CUENTA PÚBLICA 2025

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO (CAPITULO-CONCEPTO)

DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

541 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE OAXACA
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

 509,034,218.54  595,904.24 1,623,843,092.044  1,114,808,873.50  1,623,247,187.80  1,604,255,722.44

1 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y 

ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO

 450,034,218.54  1,480,942,628.56  240,785.91 1,030,908,410.02  1,480,701,842.65  1,466,937,777.87

4 AYUDAS SOCIALES  59,000,000.00  142,900,463.48  355,118.33 83,900,463.48  142,545,345.15  137,317,944.57

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES

 0.00  6,859.01 36,158,246.525  36,158,246.52  36,151,387.51  36,151,387.51

1 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN  0.00  4,436,641.70  4,170.10 4,436,641.70  4,432,471.60  4,432,471.60

2 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO

 0.00  1,854,309.61  0.00 1,854,309.61  1,854,309.61  1,854,309.61

3 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO

 0.00  26,422,482.39  0.00 26,422,482.39  26,422,482.39  26,422,482.39

6 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS

 0.00  3,444,812.82  2,688.91 3,444,812.82  3,442,123.91  3,442,123.91

INVERSIÓN PÚBLICA  0.00  0.00 21,179,656.206  21,179,656.20  21,179,656.20  21,179,656.20

1 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO 

PÚBLICO

 0.00  5,295,097.84  0.00 5,295,097.84  5,295,097.84  5,295,097.84

3 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE 

FOMENTO

 0.00  15,884,558.36  0.00 15,884,558.36  15,884,558.36  15,884,558.36

DEUDA PÚBLICA  0.00  0.00 455,165.949  455,165.94  455,165.94  455,165.94

9 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES (ADEFAS)

 0.00  455,165.94  0.00 455,165.94  455,165.94  455,165.94

 509,034,218.54  1,172,601,942.16  1,681,636,160.70  1,681,033,397.45  1,662,041,932.09  602,763.25TOTAL DEPENDENCIA / ENTIDAD
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Aprobado   

       1  

C  o  n  c  e  p  t  oCve

CUENTA PÚBLICA 2025

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION ECONOMICA (POR TIPO DE GASTO)

DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

541 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE OAXACA
1 GASTO CORRIENTE  509,034,218.54  1,623,843,092.04  595,904.24 1,114,808,873.50  1,623,247,187.80  1,604,255,722.44

2 GASTO DE CAPITAL  0.00  57,337,902.72  6,859.01 57,337,902.72  57,331,043.71  57,331,043.71

3 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN 

DE PASIVOS

 0.00  455,165.94  0.00 455,165.94  455,165.94  455,165.94

 509,034,218.54  1,172,601,942.16  1,681,636,160.70  1,681,033,397.45  1,662,041,932.09  602,763.25TOTAL DEPENDENCIA  / ENTIDAD:
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        1  
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Reducciones
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Cve

CUENTA PÚBLICA 2025
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA
DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

5 ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS

 1,681,636,160.70 509,034,218.54  602,763.25 1,172,601,942.16  1,681,033,397.45  1,662,041,932.09

SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

OAXACA

41  509,034,218.54  1,681,636,160.70  602,763.25 1,172,601,942.16  1,662,041,932.09 1,681,033,397.45

TOTAL DEL GASTO:  1,681,636,160.70 509,034,218.54  602,763.25 1,172,601,942.16  1,681,033,397.45  1,662,041,932.09
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          4

Modificado    

   3 = (1+2)

Ampliaciones /       

Reducciones

2= (3-1)

Aprobado    

       1  
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CUENTA PÚBLICA 2025

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCION)

DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

541 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DEL ESTADO DE OAXACA
DESARROLLO SOCIAL2  509,034,218.54  602,763.25 1,681,636,160.70 1,172,601,942.16  1,681,033,397.45  1,662,041,932.09

6 PROTECCIÓN SOCIAL  494,026,204.82  602,763.25 1,664,761,319.29 1,170,735,114.47  1,664,158,556.04  1,645,821,173.63

7 OTROS ASUNTOS SOCIALES  15,008,013.72  0.00 16,874,841.41 1,866,827.69  16,874,841.41  16,220,758.46

 509,034,218.54  1,172,601,942.16  1,681,636,160.70  1,681,033,397.45  1,662,041,932.09  602,763.25TOTAL DEPENDENCIA / ENTIDAD
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ENDEUDAMIENTO NETO 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2025 

 
 

IDENTIFICACIÓN DE 
CRÉDITO O 

CONTRATACIÓN/ 
COLOCACIÓN 

AMORTIZACIÓN ENDEUDAMIENTO 
NETO 

INSTRUMENTO A B C=A-B 
Créditos bancarios 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
Total de créditos bancarios 0.00 0.00 0.00 
    
Otros instrumentos de deuda 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 
Total  Otros Instrumentos 
de Deuda 

0.00 0.00 0.00 

    
TOTAL 0.00 0.00 0.00 
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INTERESES DE LA DEUDA 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2025 

 
  IDENTIFICACIÓN DE CRÉDITO 

O INSTRUMENTO 
              

DEVENGADO 
                             

PAGADO 
CRÉDITOS BANCARIOS 

 0.00 0.00 
 0.00 0.00 
 0.00 0.00 
 0.00 0.00 
 0.00 0.00 
 0.00 0.00 
 0.00 0.00 

Total de intereses de Créditos bancarios 0.00 0.00 
 

OTROS INSTRUMENTOS DE DEUDA 
 0.00 0.00 
 0.00 0.00 
 0.00 0.00 
 0.00 0.00 
 0.00 0.00 
 0.00 0.00 
 0.00 0.00 
 0.00 0.00 
 0.00 0.00 
 0.00 0.00 

Total de Intereses de Otros Instrumentos 
de Deuda 

0.00 0.00 

 
Total 0.00 0.00 
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INDICADORES DE POSTURA FISCAL 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2025 

 
CONCEPTO ESTIMADO DEVENGADO PAGADO  

    
I. Ingresos presupuestarios (I=1+2) 0.00 0.00 0.00 

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa  0.00 0.00 0.00 
2. Ingresos del sector paraestatal 0.00 0.00 0.00 

    
II. Egresos Presupuestarios (II=3+4) 0.00 0.00 0.00 

3. Egresos del Gobierno de la entidad Federativa  0.00 0.00 0.00 
4. Egresos del sector paraestatal 0.00 0.00 0.00 

    
III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III= I-II) 0.00 0.00 0.00 
    

CONCEPTO ESTIMADO DEVENGADO PAGADO 
    
III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit)  0.00 0.00 0.00 
    
IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 0.00 0.00 0.00 
    
V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III – IV) 0.00 0.00 0.00 
    

CONCEPTO ESTIMADO DEVENGADO PAGADO 
    
A. Financiamiento 0.00 0.00 0.00 
    
B. Amortización de la Deuda 0.00 0.00 0.00 
    
C. Endeudamiento o Desendeudamiento (C= A – B) 0.00 0.00 0.00 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Clave            C oncepto Subejercicio 

       6 = (3-4)

Pagado

           5
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          4
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       1  

CUENTA PÚBLICA 2025

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

RESUMEN POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

5 ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS

 509,034,218.54  1,172,601,942.16  1,681,636,160.70  1,681,033,397.45  1,384,405,020.65  602,763.25

41 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA

 509,034,218.54  1,172,601,942.16  1,681,636,160.70  1,681,033,397.45  1,384,405,020.65  602,763.25

 509,034,218.541 PROGRAMAS  1,681,636,160.70  602,763.25 1,681,033,397.45  1,384,405,020.65 1,172,601,942.16

 220,861,723.621 SUBSIDIOS: SECTOR SOCIAL Y PRIVADO O 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

 1,181,216,561.74  40,337.78 1,181,176,223.96  987,552,877.66 960,354,838.12

 288,172,494.922 DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES  500,419,598.96  562,425.47 499,857,173.49  396,852,142.99 212,247,104.04

TOTAL DEPENDENCIA / ENTIDAD  509,034,218.54  1,681,636,160.70  602,763.25 1,681,033,397.45  1,384,405,020.65 1,172,601,942.16

Página 001 de 001 11:06:33p. m.31 de diciembre del 2025



 

“Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del ejercicio fiscal 2025” 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025 

ACTVIDAD LISTADO DE METAS META 

AVANCE 

TOTAL 1er 

TRIM 

AVANCE 

TOTAL 2o 

TRIM 

AVANCE 

TOTAL 

3er TRIM 

AVANCE 

TOTAL 4o 

TRIM 

1 SERVICIOS ITINERANTES EN LAS REGIONES 4 2 2 2 2 

2 
SERVICIOS DE ASISTENCIA INTEGRAL EN LA 
CASA HOGAR 1 

136 99 112 123 137 

3 
SERVICIOS DE ASISTENCIA INTEGRAL EN LA 
CASA HOGAR 2 

77 55 68 73 85 

4 
ALBERGUE DE TRÁNSITO PARA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES MIGRANTES NO 
ACOMPAÑADOS 

3,641 828 241 228 228 

5 
CENTRO ASISTENCIAL DE DESARROLLO 
INFANTIL #2 

528 104 104 145 145 

6 ATENCIÓN EDUCATIVA ASISTENCIAL CAIC 1,992 516 728 728 730 

7 CLÍNICA DE PSICOTERAPIA FAMILIAR 1,669 2,170 283 295 299 

8 
ESTANCIA INFANTIL PARA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE CALLE 

144 30 30 34 36 

9 
SALUD Y REHABILITACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

186,479 41,494 50,433 52,332.00 45,528 

10 
DEPORTE Y RECREACIÓN DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

111,148 30,088 33,128 31,768.00 35,704 

11 
EDUCACIÓN PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

1,500 2,312 2,022 1 1 

12 
ATENCIÓN Y ENTREGA DE APOYOS 
FUNCIONALES A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

499 145 84 473 115 

13 
CAMPAÑAS DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

11 7 7 7 10 

14 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN 
SEXUAL INFANTIL Y TRATA DE PERSONAS 

6 3 9 1 1 

15 
SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN 
DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE 
LA NIÑEZ 

9 2 9 9 10 

16 
PROMOCIÓN Y ASISTENCIA PARA LA 
PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES 

30 34 24 3 0 

17 EMBARAZO EN NIÑAS Y ADOLESCENTES 6 34 21 1 1 
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18 FESTIVAL NAVIDEÑO DIF 2025 1 0 0 0 1 

19 
SUMINISTRO DE INSUMOS A CASAS HOGAR DEL 
SISTEMA ESTATAL DIF OAXACA 

136 0 0 94 42 

20 
SUMINISTRO DE INSUMOS EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL PARA LAS CASAS HOGAR 
DEL SISTEMA ESTATAL DIF OAXACA 

136 0 0 40 96 

21 
EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ASISTENCIA 
INFANTIL COMUNITARIO 

2 0 0 0 1 

22 
CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA DE TRANSICIÓN 
PARA UNA VIDA INDEPENDIENTE DE 
ADOLESCENTES MUJERES 

10 0 0 0 10 

23 
FORTALECIMIENTO DE LAS CASAS HOGAR DEL 
SISTEMA ESTATAL DIF OAXACA 

2 0 0 0 2 

24 
ATENCIÓN PRIORITARIA A PERSONAS ADULTAS 
MAYORES (CLUBES Y CASAS DE DÍA) 

9,000 4,339 4,339 11344 11,344 

25 
CENTRO SOCIAL Y DE CAPACITACIÓN 
APRENDER A SER 

48 12 12 12 12 

26 TALLER DE PANADERÍA 20 1 5 3 4 

27 
PROGRAMA DE SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO 

31 0 0 0 15 

28 
VELATORIO POPULAR MANUEL FERNÁNDEZ 
FIALLO 

237 0 95 0 81 

29 
OTORGAMIENTO DE APOYOS PARA 
ASOCIACIONES CIVILES QUE ATIENDEN GRUPOS 
DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

33 0 11 11 11 

30 
SUMINISTRO DE INSUMOS PARA EL VELATORIO 
POPULAR "MANUEL FERNÁNDEZ FIALLO" DEL 
SISTEMA DIF OAXACA 

242 242 0 0 0 

31 
ESTRATEGIA DE DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE 
ASISTENCIA SOCIAL DEL SISTEMA DIF OAXACA 

35,640.00 0 0 0 36,237 

32 
CAPACITACIONES EN MATERIA DE ASISTENCIA 
SOCIAL DEL SISTEMA DIF OAXACA 

6.00 0 0 0 6 

33 
ESTRATEGIA ANUAL DE INVERSIÓN 
COMUNITARIA (EAIC) 

33.00 0 0 0 15 

34 PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIONES (PAC) 11.00 0 0 0 12 

35 
SUMINISTRO DE INSUMOS A CLUBES DE DÍA DE 
PERSONAS MAYORES 

31,900.00     4600 27,300 

36 
ESTRATEGIA DE MEDICIÓN ANTROPOMÉTRICA 
INFANTIL EN EL ESTADO DE OAXACA 

263.00 0 0 263 0 
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37 
FORTALECIMIENTO EN LA ASESORIA Y 
REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

3.00 0 0 0 3 

38 
ENTREGA DE APOYOS A POBLACIÓN EN 
CONDICIONES DE EMERGENCIA 

1,680 0 0 0 160 

39 
IMPLEMENTACIÓN DE HUERTOS PEDAGÓGICOS 
Y COMUNITARIOS EN EL ESTADO DE OAXACA 

40.00 0 0 0 4 

40 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO DIF PILARES OAXACA 

1.00 0 0 0 1 

41 
ACCIONES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA A 
FAVOR DE LA POBLACIÓN 

4 1 1 1 1 

42 
INFRAESTRUCTURA, REHABILITACIÓN Y/O 
EQUIPAMIENTO DE ESPACIOS ALIMENTARIOS 

100 0 0 100 0 

43 
ASISTENCIA ALIMENTARIA A LA POBLACIÓN CON 
CARENCIA ALIMENTARIA QUE ASISTE A 
COMEDORES POPULARES Y ESCOLARES 

694098 0 258,255 249441 194,487 

44 
EQUIPAMIENTO DE COMEDORES 
COMUNITARIOS EN EL ESTADO DE OAXACA 

100 0 1 100 0 

45 
EQUIPAMIENTO DE COMEDORES ESCOLARES 
EN EL ESTADO DE OAXACA 

100 0 0 100 0 

46 
EQUIPAMIENTO DE COMEDORES ESCOLARES Y 
COMUNITARIOS EN EL ESTADO DE OAXACA 
(SEGUNDA ETAPA) 

5 0 0 0 5 

47 

ORIENTACIÓN ALIMENTARIA EN TEMAS DE 
HIGIENE, PREPARACIÓN DE ALIMENTOS, 
ORGANIZACIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN 
SOCIAL PARA TODAS Y TODOS 

2708 0 0 1626 2,611 

48 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
(DESAYUNO DE LETRITAS) PREESCOLAR 

96400 0 18,352 35096 17,387 

49 
  PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
(DESAYUNO DE LETRITAS) PRIMARIA 

237200 0 48,437 97322 48,377 

50 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
(DESAYUNO DE LETRITAS) SECUNDARIA 

18000   3,959 8638 4,413 

51 
PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA EN LOS 
PRIMEROS 1,000 DÍAS (LATIDO NUTRITIVO) 
LACTANTES DE 6 A 24 MESES 

14400 0 0 6087 1,999 

52 

PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA EN LOS 
PRIMEROS 1,000 DÍAS (LATIDO NUTRITIVO) 
MUJERES EMBARAZADAS O EN PERIODO DE 
LACTANCIA 

2192 0 0 12654 4,193 

53 

PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
(ITACATE DE MI CORAZÓN) INFANTES DE 2 A 5 
AÑOS 11 MESES NO ESCOLARIZADOS 

47740 0 0 25845 8,440 

54 

PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
(ITACATE DE MI CORAZÓN) INFANTES DE 2 A 5 
AÑOS 11 MESES CAICS 

2000 0 0 1243 430 

55 

PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
(ITACATE DE MI CORAZÓN) PERSONAS 
MAYORES 

87800 0 0 64133 21,495 
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56 

PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
(ITACATE DE MI CORAZÓN) PERSONAS CON 
CARENCIA ALIMENTARIA 

289,400.00 0 0 195944 65,328 

57 

PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
(ITACATE DE MI CORAZÓN) PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD O EN SITUACIÓN DE ABANDONO 

16,200.00 0 0 10458 3,430 

58 

PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
(SUBPROGRAMA GUISOS DE MI PUEBLO) 
INFANTES DE 2 A 5 AÑOS 11 MESES NO 
ESCOLARIZADOS 

30,080.00 0 0 19235 6,346 

59 

PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
(SUBPROGRAMA GUISOS DE MI PUEBLO) 
PERSONAS MAYORES 

8,800.00 0 0 5883 2,037 

60 

PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
(SUBPROGRAMA GUISOS DE MI PUEBLO) 
PERSONAS CON CARENCIA ALIMENTARIA 

323600 0 0 223324 74,527 

61 

PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
(SUBPROGRAMA GUISOS DE MI PUEBLO) 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD O EN 
SITUACIÓN DE ABANDONO 

1600 0 0 999 336 

62 
PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA O 
DESASTRE (ALIMENTACIÓN SOLIDARIA) 

18440 0 0 14457 0 

63 
ORIENTACIÓN Y EDUCACIÓN ALIMENTARIA 
(NUTRIR CON AMOR) 

  0 0 4237 0 

64 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
(DESAYUNO DE LETRITAS) SECUNDARIA 

15000 0 0 0 10,276 

65 
PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA O 
DESASTRE (ALIMENTACIÓN SOLIDARIA) 

23100 0 0 0 3,650 

66 
SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA POBLACIÓN 
MIGRANTE EN EL ALBERGUE “CASA PATO” DEL 
SISTEMA ESTATAL DIF OAXACA 

1 0 0 0 1 

67 
SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA POBLACIÓN 
MIGRANTE EN EL ALBERGUE DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO TAPANATEPEC 

1 0 0 0 1 

68 
PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA O 
DESASTRE (ALIMENTACIÓN SOLIDARIA) 

3650 0 0 0 3,650 

69 
PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA O 
DESASTRE (ALIMENTACIÓN SOLIDARIA) 

3650 0 0 0 3,650 

70 
ENTREGA DE APOYOS FUNCIONALES A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE 
OAXACA 

595 0 0 592 0 

71 
ENTREGA DE APOYOS FUNCIONALES A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ 

1530 0 0 0 1,530 

72 
ENTREGA DE APOYOS A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD AUDITIVA 

1850 0 0 1177 673 

73 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE 
REHABILITACIÓN INTEGRAL DIF 

1 0 0 0 1 
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74 
SUMINISTRO DE INSUMOS PARA EL 
LABORATORIO DE ÓRTESIS DEL CENTRO DE 
REHABILITACIÓN INTEGRAL DIF 

724 0 0 724 0 

75 
EQUIPAMIENTO DE UNIDADES BÁSICAS DE 
REHABILITACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA 

10 0 0 0 10 

76 
EQUIPAMIENTO PARA EL CENTRO DE 
RENDIMIENTO DEPORTIVO INCLUSIVO DEL 
SISTEMA ESTATAL DIF OAXACA 

300 0 0 0 300 

77 
PROCURACIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

60 14 15 11 25 
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PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN  

Del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2025 
 

N° NOMBRE DEL PROGRAMA O PROYECTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
INVERSIÓN 

1 
PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA (NUTRIR 
CON AMOR) 

RAMO 33  
(FAM-AS) $845,178,736.87 

2 
AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN 
ALIMENTARIA (NUTRIR CON AMOR) 

RAMO 33  
(FAM-AS)-AS) $9,013,403.60 

3 
SEGUNDA AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ATENCIÓN ALIMENTARIA (NUTRIR CON AMOR) 

RAMO 33 (REND. 
FINANC. FAM-AS) $7,336,706.00 

4 
TERCERA AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ATENCIÓN ALIMENTARIA (NUTRIR CON AMOR) 

RAMO 33  
(FAM-AS) $583,746.44 

5 
CUARTA AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ATENCIÓN ALIMENTARIA (NUTRIR CON AMOR) 

RAMO 33 (REND. 
FINANC. FAM-AS) $3,691,969.29 

6 
ORIENTACIÓN Y EDUCACIÓN ALIMENTARIA (NUTRIR 
CON AMOR)  

RAMO 33  
(FAM-AS) $4,047,376.65 

7 
ESTRATEGIA DE MEDICIÓN ANTROPOMÉTRICA 
INFANTIL EN EL ESTADO DE OAXACA 

RAMO 33  
(FAM-AS) $734,409.93 

8 
EQUIPAMIENTO DE COMEDORES ESCOLARES EN EL 
ESTADO DE OAXACA 

RAMO 33  
(FAM-AS) $6,199,898.40 

9 
EQUIPAMIENTO DE COMEDORES COMUNITARIOS 
EN EL ESTADO DE OAXACA 

RAMO 33  
(FAM-AS) $6,199,898.40 

10 
EQUIPAMIENTO DE COMEDORES ESCOLARES Y 
COMUNITARIOS EN EL ESTADO DE OAXACA 
(SEGUNDA ETAPA)  

RAMO 33  
(FAM-AS) $309,994.92 

11 
PROGRAMA DE SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO, 
EJERCICIO FISCAL 2025 

RAMO 33  
(FAM-AS) $13,990,179.06 

12 
ESTRATEGIA DE DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE 
ASISTENCIA SOCIAL DEL SISTEMA DIF OAXACA 

RAMO 33  
(FAM-AS) $552,821.14 

13 
ENTREGA DE APOYOS FUNCIONALES A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD MOTRIZ 

RAMO 33  
(FAM-AS)) $3,394,137.38 

14 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN Y 
EDUCACIÓN ESPECIAL DE OAXACA 

RAMO 33  
(FAM-AS) $6,494,425.80 

15 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN 
INTEGRAL DIF 

RAMO 33  
(FAM-AS) $6,197,635.60 

16 
SUMINISTRO DE INSUMOS PARA EL LABORATORIO 
DE ÓRTESIS DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN 
INTEGRAL DIF  

RAMO 33  
(FAM-AS) $995,676.72 

17 
EQUIPAMIENTO DE UNIDADES BÁSICAS DE 
REHABILITACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA 

RAMO 33  
(FAM-AS) $13,599,944.40 

18 
ENTREGA DE APOYOS A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD AUDITIVA 

RAMO 33  
(FAM-AS) $8,978,005.60 

19 
SUMINISTRO DE INSUMOS A CLUBES DE DÍA DE 
PERSONAS MAYORES 

RAMO 33  
(FAM-AS) $7,617,127.24 
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20 
EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ASISTENCIA 
INFANTIL 

RAMO 33  
(FAM-AS) $1,152,052.99 

21 
ENTREGA DE APOYOS A POBLACIÓN EN 
CONDICIONES DE EMERGENCIA 

RAMO 33  
(FAM-AS) $1,989,530.15 

22 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO DIF PILARES OAXACA 

RAMO 33  
(FAM-AS) $1,992,670.12 

23 
FORTALECIMIENTO DE LAS CASAS HOGAR DEL 
SISTEMA ESTATAL DIF OAXACA 

RAMO 33  
(FAM-AS) $1,992,594.25 

24 
SUMINISTRO DE INSUMOS A CASAS HOGAR DEL 
SISTEMA ESTATAL DIF OAXACA 

RAMO 33  
(FAM-AS) $1,894,402.51 

25 
SUMINISTRO DE INSUMOS EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL PARA LAS CASAS HOGAR DEL 
SISTEMA ESTATAL DIF OAXACA 

RAMO 33  
(FAM-AS) $248,796.10 

26 
FORTALECIMIENTO EN LA ASESORÍA Y 
REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

RAMO 33  
(FAM-AS) $997,600.00 

27 
CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

RAMO 33  
(FAM-AS) $3,145,615.76 

28 
DIAGNÓSTICOS CONTEXTUALES EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

RAMO 33  
(FAM-AS) $1,998,680.00 

29 
CAPACITACIONES EN MATERIA DE ASISTENCIA 
SOCIAL DEL SISTEMA DIF OAXACA 

RAMO 33  
(FAM-AS) $494,055.60 

30 
CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA DE TRANSICIÓN 
PARA UNA VIDA INDEPENDIENTE DE 
ADOLESCENTES MUJERES  

RAMO 12                  
(PROGRAMA 

E040) 
$5,295,097.84 

31 
EQUIPAMIENTO DE LA CASA DE TRANSICIÓN PARA 
UNA VIDA INDEPENDIENTE DE ADOLESCENTES 
MUJERES  

RAMO 12                  
(PROGRAMA 

E040) 
$1,649,942.80 

32 
FORTALECIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES EN SAN 
RAYMUNDO JALPAN 

RAMO 12                  
(PROGRAMA 

E040) 
$3,000,952.00 

33 
SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA POBLACIÓN 
MIGRANTE EN EL ALBERGUE “CASA PATO” DEL 
SISTEMA ESTATAL DIF OAXACA 

RAMO 12                  
(PROGRAMA 

E040) 
$1,787,971.97 

34 
EQUIPAMIENTO DEL ALBERGUE “CASA PATO” DEL 
SISTEMA ESTATAL DIF OAXACA 

RAMO 12                  
(PROGRAMA 

E040) 
$824,751.93 

35 
FORTALECIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES EN SAN 
PEDRO TAPANATEPEC 

RAMO 12                  
(PROGRAMA 

E040) 
$5,390,798.52 

36 
SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA POBLACIÓN 
MIGRANTE EN EL ALBERGUE DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO TAPANATEPEC 

RAMO 12                  
(PROGRAMA 

E040) 
$3,571,690.25 

37 
EQUIPAMIENTO DEL ALBERGUE DE ATENCIÓN A 
POBLACIÓN MIGRANTE EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TAPANATEPEC 

RAMO 12                  
(PROGRAMA 

E040) 
$952,912.08 
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38 
EQUIPAMIENTO PARA EL CENTRO DE 
RENDIMIENTO DEPORTIVO INCLUSIVO DEL 
SISTEMA ESTATAL DIF OAXACA 

RAMO 12                  
(PROGRAMA 

S039) 
$1,148,741.83 

39 
EQUIPAMIENTO DE LA ESTANCIA INFANTIL DEL 
SISTEMA ESTATAL DIF OAXACA 

ASIGNACIÓN 
PARA 

FUNCIONAMIENT
O 2025 

$971,673.53 

40 FESTIVAL NAVIDEÑO DIF 2025 

ASIGNACIÓN 
PARA 

FUNCIONAMIENT
O 2025 

$27,741,282.85 

41 
PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA (NUTRIR 
CON AMOR) COMPLEMENTO 

ASIGNACIÓN 
PARA 

FUNCIONAMIENT
O 2024 

$49,473,090.00 

42 
IMPLEMENTACIÓN DE HUERTOS PEDAGÓGICOS Y 
COMUNITARIOS EN EL ESTADO DE OAXACA 

ASIGNACIÓN 
PARA 

FUNCIONAMIENT
O 2024 

$1,894,379.30 

43 
ENTREGA DE APOYOS FUNCIONALES A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE OAXACA 

ASIGNACIÓN 
ORDINARIA DE 

OPERACIÓN 
2024 

$1,192,601.80 

44 
SUMINISTRO DE INSUMOS PARA EL VELATORIO 
POPULAR "MANUEL FERNÁNDEZ FIALLO" DEL 
SISTEMA DIF OAXACA 

ASIGNACIÓN 
ORDINARIA DE 

OPERACIÓN 
2024 

$703,026.24 

 TOTAL $1,066,621,003.86 
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RELACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
 

Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2025 
 
 

CODIGO DESCRIPCION DEL BIEN VALOR EN 
LIBROS 

1.2.3.1.0 TERRENOS 171,024,674.20 
1.2.3.2.0 VIVIENDAS 0.00 
1.2.3.3.0 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 163,750,554.54 
1.2.3.4.1 INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS 0.00 
1.2.3.4.2 INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA Y MULTIMODAL 0.00 
1.2.3.4.3 INFRAESTRUCTURA PORTUARIA 0.00 
1.2.3.4.4 INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA 0.00 
1.2.3.4.5 INFRAESTRUCTURA DE TELECUMUNICACIONES 0.00 
1.2.3.4.6 INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, 

SANAMIENTO, HIDROAGRÍCOLA Y CONTROL DE 
INUNDACIONES 

0.00 

1.2.3.4.7 INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 0.00 
1.2.3.4.8 INFRAESTRUCRURA DE PRODUCCIÓN DE 

HIDROCARBUROS 
0.00 

1.2.3.4.9 INFRAESTRUCTURA DE REFINACIÓN, GAS Y 
PETROQUÍMICA  

0.00 

1.2.3.5.1 EDIFICACIÓN HABITACIONAL EN PROCESO 957,617.93 
1.2.3.5.2 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL EN PROCESO 13,343,428.92 
1.2.3.5.3 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL 

ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIÓN  

0.00 

1.2.3.5.4 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN EN PROCESO 

0.00 

1.2.3.5.5 CONSTRUCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN EN 
PROCESO 

0.00 

1.2.3.5.6 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENERÍA CIVIL U 
OBRA PESADA EN PROCESO  

0.00 

1.2.3.5.7 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

1,987,265.41 

1.2.3.5.9 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y 
OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS EN PROCESO 

0.00 

1.2.3.6.1 EDIFICACION HABITACIONAL EN PROCESO 13,623,204.29 
1.2.3.6.2 EDIFICACION NO HABITACIONAL EN PROCESO 3,149,329.68 
1.2.3.6.3 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL 

ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIÓN 

0.00 

1.2.3.6.4 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN  

0.00 

1.2.3.6.5 CONSTRUCCIÓN DE VIAS DE COMUNICACIÓN EN 
PROCESO 

0.00 

1.2.3.6.6 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U 
OBRA PESADA EN PROCESO 

0.00 

1.2.3.6.7 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

0.00 
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1.2.3.6.9 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y 
OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS EN PROCESO 

0.00 

1.2.3.9.0 OTROS BIENES INMUEBLES 0.00 
SUMA  TOTAL  367,836,074.97 
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RELACIÓN DE BIENES MUEBLES 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2025 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
VALOR EN LIBROS 

1.2.4.1.1 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 6,524,718.78 

1.2.4.1.2 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 6,609,149.73 

1.2.4.1.3 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 22,286,546.94 

1.2.4.1.9 
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 
ADMINISTRACIÓN 1,609,992.76 

1.2.4.2.1 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 3,371,143.31 

1.2.4.2.2 APARATOS DEPORTIVOS 21,920,541.28 

1.2.4.2.3 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 1,804,405.70 

1.2.4.2.9 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO           6,939,507.76 

1.2.4.3.1 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO          66,708,679.93 

1.2.4.3.2 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 5,655,466.53 

1.2.4.4.1 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 72,930,590.50            

1.2.4.4.9 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 1,386,622.00 

1.2.4.5.0 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 39,562.00 

1.2.4.6.2 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 2,088,332.50 

1.2.4.6.4 
SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, 
CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL 1,074,775.74 

1.2.4.6.5 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y 
TELECOMUNICACIÓN                   277,830.17  

1.2.4.6.6 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, 
APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 46,414.78             

1.2.4.6.7 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 2,260,451.13 

1.2.4.6.9 OTROS EQUIPOS 11,903,312.70 
1.2.4.7.1 BIENES ARTÍSTICOS, CULTURALES Y CIENTÍFICOS 228,982.24 

TOTAL  235,667,026.28 
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